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E n cumplimiento de lo que se ofreció en la Gaceta del 2 0  
de Noviembre he procedido á hacer la distribución de los 

' fondos cedidos por los Sres. suscritores para las necesi
dades del cólera^morbo en M adrid y  su  provincia en la 
form a sigu ien te : •

Rs. v n .

-Se han  cedido p o r ios Sres. suscrito res  hasta
la fecha ................................................................ . . .  230,207

DISTRIBUCION.

R epartidos á los estab lecim ien tos de benefi
cencia en el m es de  N oviem bre , según  es- 
todo publicado en  la Gaceta de \.°  de Di
c iem bre  próxim o p a sa d o ................................  1Q4,547„17

Se ap lican  á San B e rn a rd in a  28,659..17
Id. al H o sp ic io .........................   35,000
Id. al Hospital g e n e r a l .......................30,000
Id. á la In c lusa   ...........................11,000
Id. á las Esclavas del Santísim o

* S a c r a m e n to . . . . ..............................  2,000
*d. al asilo de h u é rfan as de la Ca

r i d a d .........................    2,000
Id. al hospital de San Luis de los

fran c e se s ..................................    1,000
Id . á  los D esam parados..................... 5,500
Id. á la casa de Caridad para  jó 

venes h u érfanas ó ausen tes de
sus f a m i l i a s . . . . .............................. 500

-----------------  m >669"*7

T o ta l..................... .. 220,207
M adrid 2 de E nero  de 1856 .~C ayetano  Cardero.

Nota. Los A dm inistradores de los siete  p rim eros esta
b lecim ientos d eb erán  ten er p re sen te , al p e rc ib ir  el im 
porte  q u e  a rrib a  se les señ a la , que  las can tidades recib i
das por los m ism os d u ra n te  el m es de D iciem bre se d e 
d u c irán  al p resen tarse  al cobro en la D epositaría  de este  
G o b ie rn o , a justando  á la can tidad  que resu lte  líqu ida los 
respectivos carg a rém es .^ C ard e ro .

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D, G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

H abiendo fallecido D. José María Suances , D iputado á 
Córtes p o r  la prov incia  de  la C oru ñ a , vengo en m an d ar 
q ue  para  llenar la vacan te  qu e  resu lta  se proceda á n u e 
va elección con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, 
Real decre to  de 11 de Agosto de 1854, y  Reales ó rdenes 
de  esta ú ltim a  fecha y  de 8 de D iciem bre del m ismo 
alio.

Dado en  Palacio á dos de E nero  de rail ochocientos 
/ c in cu en ta  y  seis.*»Está rub ricado  de la Real m ano.*»El 

M inistro  de la G obernación, Ju lián  de Huelbes.

MINISTERIO DE MARINA.

El d ia  12  del co rrie n te  saldrá de la bah ía  de Cádiz el 
vapor-co rreo  Velasco conduciendo  la correspondencia  p ú 
blica y  de oficio pa ra  las Islas C an arias , Puerto Rico 
y Cuba.

SEGUNDA SECCION,
BOLBTINBS DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y  Notariado.

E n  despacho o rd inario  aprobado  p o r S. M. en  28 del 
actual se ha  serv ido  m andar ex p ed ir

Real títu lo  de ejercicio de la N otaría  de reinos de  la 
Villa de  Moros á favor de  D. Justo de Pedro  que  la h a  ad
qu irid o  e n  pública licitación .

Real títu lo  de ejercicio de la escriban ía  n u m era ria  de 
Ifl^vüla de T irv ia  á favor de D. Pablo C arrera  , po r qu ien  
h& sido  rem atada.

Real titu lo  de ejercicio de u n a  p rocura  de  nú m ero  de 
esta corte  á favor de D. V icente  F lo re s , como T en ien te  de 
D. Ju an  V icente M onteagudo, á q u ien  corresponde  la 
propiedad.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

PRESUPUESTOS.

19 D iciem bre de  1855. Al In ten d e n te  general m ilita r.— 
D eclarando el abono q u e  debe hacerse  á los M ilicianos na 
c io n a les  m ovilizados cu an d o  por h a b er sido h e r id o s , ó se 
pongan  enferm os en  cam p añ a , se hallen cu rán d o se  en sus 
casas.

Al Capitau G eneral de G ranada.—-Disponiendo que por 
la A dm inistración  m ilita r se  con tra te  el trasporte  d e  los 
hom bres y  caballos destinados para  el com pleto del es
cuadrón  Cazadores de Mallorca.

JUSTICIA MILITAR.

17 D iciem bre de  1855. Al C om andante general de Ceu- 
ta.-^C oncediendo cuatro  m eses de Real licencia al Fiscal 
D. Jogé Ezguerra.

Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.—  R esolviendo 
que D. A nton io  de la B arrera acuda al juzgado de Valla
dolid pa ra  realizar el crédito  qu e  tiene co n tra  el T en ien 
te  Coronel A driaensens.

18 id. de id. Id.— Sobreseyendo en  la su m aria  al Sub
ten ien te  D. M artin G arcía R o m e ro , q u ien  causa baja en  
el ejército .

Al de  F ilip inas.—N egando el indulto  qu e  habia pedido 
D* A gustín  Vives.

RETIRADOS.

5 D iciem bre de  1855. Al D irector general de A rtille
r ía .—C oncediendo re tiro  al sargen to  de obreros Juan  Mi
lán  y  Hel-nandez.

Id .—Id. grado  de sargen to  p rim ero  y m ejora de re tiro  
al artillero  Juan  de  la R úa y  Fachol.

. A los Secretarios de las Córtes C onstituyentes. — N e-
a?  p na* Pension a * soldado Angel María C endrero .

, A |. Uapitan G eneral de Castilla la N ueva.—C oncedien
do al soldado R estitu to  T ejedor Lozano.

M.*—Negando re tiro  com o C apitán  al segundo C apitán 
o carab ineros D. Blas M urillo y  A gu ilar,

Id. — Id. vuelta al serv icio  é invalidación de  no tas al 
C apitán D. Ju an  Dolagaray y M unilla.

Id.—Id. m ejora de  re tiro  de Coronel al T en ien te  Co
ro n e l D. Luis María de la Llave.

Id .—Id. vuelta  ai servicio al S u b ten ien te  D. A ntonio 
F rax n o  y  B arberan.

Id.— Concediendo la vuelta  al goce del re tiro  al seg u n 
do C om andante D. Manuel María Bago y  Subiela.

Id.—N egando empleo de T enien te  C oronel, Coronel y 
m ejora de re tiro , al C om andante D. Ram ón Franco.

Al de las Islas B aleares.—Id. abono de tiem po al se 
gundo C om andante D. F rancisco  M artínez.

Al de C ataluña.—Id. el p rem io  de 112 rs. m ensuales al 
sargen to  segundo Salvador M aristan.

Al de A ndalucía.— Id. re tiro  al carab in e ro  José Collazo 
y  M artínez.

Id .— C oncediendo re lief y traslación  de re tiro  para  la 
c iudad de Córdoba al Capitán D. José Cánepa y Amava.

Id .— Negando vuelta al servicio al sargen to  p rim ero  
D. Ignacio Falcon.

Ai Capitán G enera l de Castilla la Vieja.—  C oncediendo 
la vuelta al goce del re tiro  de 720 rs. al Comandante D 
A ntonio  V ieyra de A breu.

Al de G ranada.— Negando m ejora de re tiro  como p ri
m er C om andante ó T en ien te  Coronel al segundo Com an
d a n te  D. Isidro Gonzaléz Cantalejo.

Id.— Id. vuelta  al servicio al sa rgen to  segundo Miguel 
Riam on Gómez.

Al de N avarra .— A probando el h a b e r recogido la licen
cia absoluta y  el diplom a de la c ñ iz  de M aría"Isabel Luisa 
pensionada al soldado Francisco  O landriz por h ab er sido 
nom brado  ejecutor de  justic ia.

Id .—Negando abono de tiem po y  m ejora de  re tiro  al 
C apitán D. A ntonio Costa de O laverri.

Al de A ragón.—Id. re tiro  con uso de un ifo rm e y fuero  
c rim in al ai Capitán que fue de cuerpos francos D. Maria
no Ponzano.

Al de Galicia.— Id. uso de un iform e y honores de  Co
m andan te  de in fan te ría  al T en ien te  D. V icente María Lo
sada.

Id.—Id. vuelta  al servicio al S u b ten ien te  D. A gustín 
San José.

Al de Valencia.— Id. p rem io de 112 rs. al soldado José 
García Sánchez.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD CENTRAL

En cum plim iento  de la Real ó rden  de 28 de Setiem bre 
de 1855, com unicada con fecha 11 de D iciem bre ú ltim o 
por el Sr. O rdenador general de pagos del M inisterio de 
ro m e n to , se devolverá en  la oficina de contabilidad  de la 
Secretaría  general de esta U niversidad  la sum a que los 
alum nos pagaron p o r m atrícu la  s in  la rebaja  concedida 
po r la Real ó rden  de 4 de Mayo del m ism o año , á cuyo 
efecto se p re sen ta rán  con el objeto de identificar su  p e r
sona y  firm ar el recibo de la cantidad que  les co rres
ponda.

Madrid 2 de E nero de 1856.=*dEl Rector, Tomas de Cor
ral y Oña.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LEON.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la prov incia, 
y en  v ir tu d  d é la  ley  de 1 .° de Mayo ú ltim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en  el dia y 
hora que  se d irá  , las fincas siguientes:

Subasta para  el d ia 28 de E nero  de 1856, de doce 
á u n a  de  la ta rd e ,  a n te  e l Sr. Juez de p rim e ra  in s tan 
cia D. G ervasio Ucelay y  escribano  D. V icente C astañe
da , que tendrá  efecto en  las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 1/249 del in v e n ta rio .= U n  q u iñ ó n , de dos en  
qu e  está d iv id ido u n  p ra d o , e n  té rm in o  de esta c iudad, 
á la carre te ra  N ueva, de trás de las c a sa s$ e l R astro , p ro 
ced en te  de la m esa cap itu lar de San Isidro de la misma: 
linda O rien te  con la citada ca rre te ra  ; Mediodía con p rado  
de Doña Jacoba P e re z ; P o n ien te  calleja de  F a je ro s , y  
Norte con  la presa : su  cabida es de 9 fanegas y 9 cele
m ines de segunda  y te rce ra  calidad , cercado de sebe 
viva al O rien te  , y  de pared  de m anipostería  al Poniente: 
co n tiene  varias p lantas de chopo ; todo él es de regadío; le 
lleva M áximo H ida lgo : tasado en  ren ta  en  800 r s . , y  en  
venta en  24,000 r s . , cuya  can tidad  serv irá  de tipo p ara  la 
subasta.

^ N úm eros 1,656 al 1,676 del inven  ta r io .= U n  qu iñ o r 
ae  tie rras  , de tres  en  que está dividida una  heredad  ti- 
tulada_Tesorería , sita en  térm ino  de la ciudad de A stor- 
8a » señalada con el núm . 6 , procedente del cabiido cate
d ra l de d icha ciudad : el cual se com pone de 2 fanegas \ 
10 celem ines de tie rra  trigal de p rim era  calidad , de  un* 
fanega y 10 y  m edio celem ines de segunda , y  de 3 fan e 
gas de tercera ; de dos fanegas y  9 celem ines de tie rra  c en 
tenal de segunda ca lid ad , y de una  fanega y  10 celem i
nes de te rc e ra : sus linderos constan  en  el expediente di 
su razón : le lleva José G a rc ía : tasado en ren ta  en  746 
reales: capitalizado en  14,920 r s . , cuya can tidad  servirá 
de tipo para la subasta.

N úm eros 1,677 al 1,693 del inventario>*»Otro qu iñón  
de la m encionada heredad , el cual se compone de 2 fane
gas y  3 celem ines de tie rra  triga l de p rim era  calidad , de 
3 fanegas y 8 celem ines de se g u n d a , y de 3 fanegas de 
te rc e ra ; de 2 fanegas y  9 celem ines de tie rra  cen te
nal de segunda c a lid a d , y de u n a  fanega y 7 celem i
nes de tercera  : sus linderos constan  en  el expediente 
de su razón  : le lleva Domingo A lonso: tasado en  rente 
sn 824 r s . , capitalizado en  16,840 rs« , cúva cantidad ser" 
vira de tipo para la subasta.

N úm eros 1,699 al 1,713 del inventario.*® Otro qu iñón  
le  los tres en  que está d iv id ida la m encionada heredad 
3l cual se com pone de una fanega y 9 celem ines de tierra 
rigal de p rim era  calidad , de  2 fanegas y 8 celem ines de 
segunda , y  de 2 fanegas de te rc e ra ; de 2’fanegas de tierra 
centenal de segunda calidad , y de u n a  fanega y  tres c e -  
ernines de tercera : sus linderos constan  en  el ex p ed ien 
te de su  razón  ; le lleva A ntonio A lo n so : tasado en ren ta  
m  580 r s . , capitalizado en  11,600 r s . , cuya cantidad s e r 
virá de tipo para  la subasta.

N úm eros 1,714 al 1,728 del in v en ta rio .= P rim e r quiñón 
le tie rras , de los cuatro  en  que está dividida una heredad, 
Rulada O bra Mayor, señalada con el núm . 87, procedente 
le la fabrica de la catedral de A storga, sita en térm ino  de 
ucha  ciudad , el cual se com pone de 5 fanegas y celem ín 
r m edio de t ie rra  trigal de p rim era  calidad, y de  2 fane
cas y 9 celem ines de tie rra  centenal de tercera  : sus b a 
leros constan  en el expediente de su  razón  : le lleva A n -  
onio Alonso: tasado en  ren ta  en  644 r s . , capitalizado en 
2,880 rs., cuya can tidad  se rv irá  de tipo para la subasta.
( N úm eros 1,729 al 1,743 del in v e n ta rio .^ O tro  qu iñón , 
i6 los cuatro  en  que está dividida la m encionada heredad, 
i  cual se com pone de 5 fanegas y 9 celem ines de tie rra  
rigal de p rim era  calidad y 3 celem ines y m edio de s e -  
;unda , y de 2 fanegas y 7 celem ines y  medio de tie rra  
¡entenal de tercera  calidad: sus linderos constan  en  el 
x p ed ien te  de su  ra zó n : le lleva José G arcía : tasado en  
en ta  en  756 rs., capitalizado en  15,120 rs ., cuya cantidad 
e rv irá  de tipo para  la subasta.

N úm eros 1,744 al 1,754 del in v en ta rio .= Ó tro  qu iñón , 
!e los cuatro  en  que está dividida la expresada heredad, 
1 cual se com pone de 5 fanegas y 6 celem ines de tie rra  
rigal de p rim era  c a lid a d , de 6 celem ines de  segunda y  de 
fanegas y  6 celem ines de tie rra  centenal de tercera  c a -  

idad : sus lin d ero s constan  en el expedien te  de su  razón: 
3 lleva Dom ingo C arro: tasado en  re n ta  en  668 rs ., capi- 
alizado en 13,510 rs., cuya cantidad serv irá  de tipo para  
i subasta.

N úm eros 1,755 al 1,765 del in v e n ta rio .= O tro  qu iñón ,

7 celem ines de tie rra  trigal de p rim era  ca lid ad , de  6 
elem ines de tie rra  cen tena l de segunda calidad y de 3 
m egas y u n  celem ín de te r c e ra : sus lindros constan  en  
1 expediente  de su  razón: le lleva Domingo C arro: tasado 
n ren ta  en 778 rs., capitalizado en  15,560 r s . , cuya c a n -  
ídad se rv irá  de tipo para  la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
ubasta.

El precio en que fu e ren  rem atadas se pagará en la for- 
aa y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de de 1 .° de 
layo de 1855

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
on carga a lg u n a , según  resu lta  de los an teceden tes que 
x isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda púb lica  
e esta p ro v in c ia ; pero  si ap arec ie se , se indem nizará  al 
om prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de pose- 
ion serán  de cu en ta  del rem atan te.

León 19 de D iciem bre de 1 8 5 5 .-» Coloman C astañon 
Acevedo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. G obernador civil de la p ro -  
incia, y en  v irtud  de la ley de 1 .® de Mayo últim o ó in st
rucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , 
n  el dia y  ho ra  que se d irá  , la finca sigu ien te :

Rem ate p a ra  el m ism o dia y hora  que el precedente 
n te  el Sr. Juez y escribano m en c io n ad o s, y en  el propio 
i l io.

Beneficencia.

Núm . 609 del inven tario . *  La tercera  su e rte  de  tres 
n  que ha  sido d ividido u n  pedazo de terren o  de la l a -  
iranza titu lada  de C astillejo , en  térm ino  y p e rten ec ien te  
la beneficencia de la villa de N avaherm osa; qu e  consta 

le 68 fanegas de cab ida, 16 de p rim era  c la se , 20 de s e -  
unda y 32 de tercera  : linda  por Mediodía con la seg ú n - 
á  suerte  del expresado p e d az o , y con fierra  de C risanto 
lanchez G a b rie l, y  por Pon ien te  con el egido del arroyo  
le la h u e rta  de F e lip e : ha  sido regulada en  600 rs. ele 
en ta  a n u a l:  tasada en 6,120 r s . ,y  capitalizada en 10,800 
ea les , por cuya can tidad  se saca á subasta.

No se ad m itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo de la 
ubasta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en  la 
arm a y plazos que prev iene el a rt. 6.° do la ley de des- 
m ortizacion de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas 1 .* La finca de qu e  se tra ta  no se halla g ra -  
ada con carga a lg u n a , seg ú n  resulta  de los a n tece - 
lentes que obran  en  la C ontaduría de Hacienda pública; 
iero si apareciese , se in d em n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos del expedien te  hasta la toma de poáe- 
ion serán  de cuen ta  del rem atan te .

Toledo 19 de D iciem bre de 1855.=»El Com isionado p rin - 
ipal de v e n ta s , José W enzel.

LERIDA.

En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
i vil de esta p rov incia, y  conform e á la ley de 1 .° de Mayo 
íltimo é in stru cc ió n  de 31 del m ism o, se sacan á pública 
ubasta  en  el d ia y hora que se d irá  las fincas siguientes:

Remate p a ra  él m ism o dia y hora que el precedente 
inte el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el propio 
itio.

Clero.

Núm. 44 del inven ta rio .^» U n a  ca sa , sita en  la Seo de 
Jrgel y  calle de Santa M aría , señalada con el n ú m . 3 , que 
lerteneció á la reverenda com unidad de presbíteros de d i
h a  c iudad: su superficie  es de 180 varas cu ad rad as: tie- 
íe dos p isos, azo tea , solar, bodega y  co rra l: es in d iv isí- 
>le, y  linda Oeste con calle de Santa M aría, á  Mediodía 
on calle de la U n ion , á P on ien te  con casa de Jacin to  
)en lo fu e , y  á Cierzo con casa de Ignacio Coil. Ha sido ta -  
ada en  16,500 rs. vn. en  ven ta  y 480 en r e n ta ; c ap ita li-  
;ada en  10,800 rs. Se subasta por la tasación.

Núm. 65 del in v e n ta rio .= U n a  casa en  la m ism a ciu - 
!ad y  calle de Santa M aría, señalada con el nú im  6 , que 
jerteneció al ilu s tre  cabildo de la m ism a : su superficie  es 
le 240 varas cuad rad as: tien e  dos p iso s, azotea y solar y 
ina bodega sin  cu h as : lin d a  á Oeste con la calle de Santa 
J a r ía , á Mediodía con la casa núm . 7 ,  que fue del cabil
lo ; á P o n ien te  con la calle de la Rueda , y á Cierzo con 
:asa de Mateo Ribot. Ha sido tasada en 18,930 rs. vn. en 
ren ta  , y 480 en  re n ta  : capitalizada en  10,800 rs. Se su- 
)asta por la tasación.

Núm. 56 del in v e n ta rio .= U n a  casa, sita  en  la m isnu  
iiudad y  calle de Santa M aría , señalada con el núm . 7 
{ue perteneció  á su  ilu stre  c ab ild o : su  superficie es d< 
122 v a ras c u a d ra d a s : tiene dos pisos, azotea , so lar y bo- 
le g a : linda á Oeste con la calle de Santa María , á Me- 
iiodia con casa de herederos y viuda de  A rm engoí Viñals

á P on ien te  con la calle de la R u ed a, y  á Cierzo con la 
casa nú m . 6 , que fue del propio cabildo. Ha sido tasada 
en 23,300 rs. vn . en ven ta  y 480 en  re n ta :  capitalizada 
en 10,800 rs. Se subasta por la tasación.

Núm. 59 del inventario.=**Una casa en la m ism a c iu 
dad y calle de Santa María , señalada con el núm . 66 , que 
perteneció á su  ilu stre  cabildo: su superficie es de 360 v a 
ras c u a d ra d a s : tiene  dos p iso s , azotea , s o la r , bodega y 
corra l: linda  á Oeste con casa que fue del propio cab il
do , á Mediodía con o tra  i d . , á Poniente con la calle de 
Santa María , y á C ierzo con la calle de San Justo. Ha sido 
tasada en  30,200 rs. vn . en  venta , y  480 en  r e n ta : cap i
talizada en  10,800 rs. Se subasta  por la tasación.

No se ad m itirán  p ostu ras que  no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio  en que  fu eren  rem atadas se pagará en  la for
ma y  plazos que p rev iene  el a rt, 6.° de la ley  de d es
am ortización  de 1 .° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  gravadas con 
carga a lguna , según  an teceden tes que o b ran  en  la Conta
duría ; pero si a p a re c ie se , se indem nizará  al com prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuen ta  del rem atan te .

Lérida 19 de D iciem bre de  1855. =* El Com isionado 
principal de v e n ta s , M arcelino Vallduví.

> * CASTELLON.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia,
Y en  v irtu d  de la ley de  1.° de Mayo últim o ó in strucc ión  
le 31 del m ism o , se sacan á pública subasta , en  el d ia y 
lora que  se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

R em ate para el dia 29 de"Enero de 1856, de. doce á 
m a de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
) . Vicente Sebastian  García y  escribano D. Telesforo Ro
lles , que tendrá  efecto en las Casas consisto ria les de esta 
norte.

Propios.

Núm . 273 del inventar¡o.=*=Una casa , ho rn o  de pan 
:ocer, cuyo edificio es com prensivo de  2,309 palm os s u -  
jerficia les, situado  en  el poblado de V in a ro z , calle de 
jan R o q u e , conocido tam bién  por el h o rn o  de la plaza 
’a r ro q u ia l, dem arcado con el n ú m . 1 2 ; lin d an te  con las 
le D. Ram ón Freiges y Ju an  Bautista B a lag u er; proceden- 
e de los prop ios de dicha v i lla ; se halla  alquilado por 500 
•eales anuales Ju s tip re c iad o  en  venta  por los peritos en  
1,000 r s . :  asciende la cap italización  con la deducción de
uda á 11,250 r s . ,  po r cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 245 del in v e n ta rio .= U n  m olino h a rin e ró  titú la 
lo de la Villa , con dos m uelas m ovidas por agua y  de 712 
>ies cuadrados de  su p e rf ic ie , cuyas obras y  m aq u in aria  
;e ha llan  en  b u e n  estado; situado en el térm ino  de V illa- 
e a l á  la acequia m ayor; lin d es por L evante y  Mediodía, 
terederos de D. José S a n c h o , p o r P on ien te  con tie rras  de 
os propios de d icha  v i l la , b a rranco  del hospital en m e- 
l io , y  por N orte acequia titu lada de A r r ib a ; p rocedente 
le los m encionados p ro p io s : a rren d ad o  á Pascual T aurá  
>or 6,500 r s . :  ju stip rec iado  en  100,000 rs., y capitalizado 
n  146,250 r s , po r cuya can tidad  se saca á subasta.

N úm . 108 del inventario.=~U na casa-p o sad a ,situ ad a  en 
1 poblado del F o rc a ll , plaza de San M ig u e l; lindes Pablo
riñáis , A ndrés f V M   1—
,340 r s . ;  justip rec iada  en  11,000 rs .,  y  capitalizada en  
0,150 r s . , por cuya can tid ad  se saca á subasta.

N úm . 205 del inventario .«=U n m olino h a rin e ro  titú la 
lo de C apuchinos, situado ex tram u ro s de la ciudad de Se- 
;orbe, p roceden te  de los propios d é la  m ism a ciudad; 
indes con el h u erto  del cabildo eclesiástico de Segorbe5, 
am ino en m edio y casa-fábrica llam ada án le s  C onvento 
le C apuchinos; a rren d ad o  por 4,000 rs .:  justip rec iado  en  
5,810 rs„  y  capitalizado en  90,000 rs., po r cuya  cantidad 
e saca á subasta.

Núm . 180 del inv en ta rio . ==> Un m olino h a r in e ro  con 
ina m uela y u n a  cuadra  aneja al m ism o ; el p rim ero  de 
80 pies cuadrados de su p e rf ic ie , y  la segunda de 240: 
ituado en  térm in o  de Sa lsadella , p a rtid a"d e l M oli-veil; 
indes v iuda de Miguel P ed ra  Rio y José B e ltran , p ro ce- 
lente de los propios de dicho p u e b lo , a rrendado  en  405 
e a le s ; capitalizado en  9,112 r s . , y  ju stip rec iado  en  10,500 
eales , po r cuya can tidad  se saca á subasta.

Núm. 139 del inven tario . =■ U na c a sa , h o rn o  de pan 
o ce r, situado  en el poblado de B u r r ia n a , calle del Sal
ador ; lindes po r L evante d icha c a lie , por P onien te  m uro 
le la m ism a , po r bajo casa d e  D. Ju an  Bautista G u ib e r-  
la u , y  por a rrib a  la de José C o rd á , p ro ceden te  de los 
iropios de la expresada v i l la ; lo lleva en a rrien d o  Ram ón 
Lymerich po r 960 rs. a n u a le s ; ju stip rec iado  en  ven ta  po r 
as perito s en  11,980 r s . : im porta  la capitalización  con la 
¡educción deb ida 21,600 r s , , por cuya can tidad  se saca á 
ubasta.

No se a d m itirán  postu ras que no  c u b ran  el tipo de la 
ubasta .

El precio en  que fueren  rem atad as se pagará en la fo r- 
na y  plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la ley de 1 .° de 
ífay o d e  1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se tra ta  no  se ha llan  g r a -  
adas con carga a lguna  , según  resu lta  de los antece- 
lentes qu e  ex is ten  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de Hacienda 
iiíblica de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se indem ni- 
;ará al com prador.

2.a Los derechos del ex p ed ien te  h a s ta  la tom a de pose- 
ion se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Castellón 18 de D iciem bre de 1855.-®P. A. D. C , Vicente 
m u i.

ALICANTE.

Por p ro v id en c ia  del Sr. G obernador de  esta p rov incia, 
r en v ir tu d  de la ley de 1 .° de Mayo últim o é in strucc ión  
le 31 del m ism o, se saca á p úb lica  su b a s ta , en  el d ia y 
íora que  se d i r á , la finca s ig u ien te  :

Rem ate pa ra  el m ism o dia y  h o ra  que el precedente, 
inte el Sr. Juez y  escribano m encionados , y  en el pro- 
ño sitio.

Clero,

Núm. 403 del inventario .«=D iez y  seis h o ras de agua 
:ada dia de ta n d a , de la acequia denom inada del Safarich. 
érm ino  de M onovar, p rocedente del clero de la m isma; 
>stá a rren d ad a  á José B erenguer y  T endero  en  un ión  de 
carias fincas de la m ism a procedencia , s in  que  se conoz- 
:a la ren ta  que corresponde á e s ta : se ha  procedido por 
os peritos á su tasac ió n , resu ltando  ser su valor en  ven- 
e el de 24,750 r s . , y e n  re n ta  de  1,320 rs . ,  bajo cuya 
)ase se h a n  capitalizado con deducción del 10 por 100 , en 
13,760 r s . , s irv ien d o  de tipo  para  la subasta la  tasación.

No se ad m itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
>u basta

El precio en  q u e  fuere  rem atada  la finca se p a 
gará en la forma y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la 
ey de desam ortización  de 1 .° de Mayo últim o.

Notas. 1 .a La finca de qu e  se tra ta  no se halla  gravada 
?on carga a lguna, seg ú n  resu lta  de los an teced en tes  que 
existen e n  la C ontaduría p rin c ip a l de  H acienda pública de 
ísta p rovincia; pe ro  si apareciese, se in d em n iza rá  al com 
prador.

2 .a Los derechos de tasación y  dem as del expediente 
lasta  la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atante,

A licante 19 de D iciem bre de  1855.** Vicente Campos,

CASTELLON.

Por p rov idencia  del Sr*. G obernador de la p rovincia
Y en  v irtud  de la ley  de 1 .° de Mayo ú ltim o é instrucción 
le  31 del m ism o , se saca á pública  subasta , en el dia 3 
¡íora que se d irá  , la finca sigu ien te  :

Rem ate para el m ism o dia y  ho ra  que  el p receden te  
in te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propic 
sitio.

Ermitorios.

Núm. 26 del in v e n ta r io — Una heredad , de cuatro  cah i
zadas secano, u n a  hanegada y 150 brazas h u e r ta ,  en  1í 
que hay  124 a lg a rro b o s, 33 a lm en d ro s , 12 h ig u e ra s , 21 
olivos, 15 p arras, 40 m oreras y  6 alm eces: d icha  finca estí 
situada en  té rm in o  del Valí de Uxó, y  a lrededor del Er- 
m itorio de San Jo s é : y  linda  con el cam ino  de Alfonde-

guilla, acequia de la F u en te  de d icho san tu ario , Josefa Na- 
J s  y Ju an  A rroyas: p rocedente  del expresado  erm itorio: 
^enta anual que p roduce 476 rs. 17 m r s . , y  estim ada por 
os peritos en 525 rs. : capitalizada en  8,577, y  ju s tip re 
ciada en  ven ía  en  10,500 rs .,  po r cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se ad m itirá  postura  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta.

El p recio  en  que fuere rem atada se pagará  en  la f o r - '
11a y  plazos qu e  p rev ien e  el a rt. 6? de la ley de d e s -  
m ioftizacion  de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que  se tra ta  no  se halla  g ravada con 
carga a lg u n a ,seg ú n  an teceden tes que o b ra n  en  la C o n ta - 
l u r í a ; pero  si a p a rec ie re  , se  in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la tom a de posesión 
>erán de cuen ta  del rem atan te .

Castellón 18 de D iciem bre de 1855,=?P. A. D. C., V icente 
Sllul.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia , y 
iil v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  de  
11 del m ism o, se saca á pública  su b a s ta , en  el dia y  ho ra  
que se d irá  , la finca siguiente:

Rem ate para el m ism o dia y h o ra  q u e  el p reced en te  
in te e l£ r .  Juez y escribano  m encionados , y  en  el propio 
litio. •

Clero.

Núm . 4 del in v en ta rio .= D o ce  hanegadas h u e rta  con 
in a  casita, 2 pereras y  3 m oreras , en  el térm ino  de A l-  
nazora, partida  del Rio y  riego de la acequia titulada Vi- 
lam oncarró: lindes José Violeta, Ju an  B ernard , D. Nicolás 
ja re li y tie rra s  del clero  de A lm azora: procedentes de  
licho clero: cuya tie rra  form a u n a  de las su e rtes  del cam - 
>o, de 22 hanegadas y  170 b razas: que lleva en a rrie n d o  
osé Violeta, y  que lia" sido d ividido p o r los peritos: r e n ta  
tnual 420 r s . : capitalizadas al 5 por 100 con  la deducción 
leb ida, asciende su  valor á 7,560 rs.: ha  sido tasada p o r 
os peritos, la t ie r ra  en  10,900 r s . ,  y la casita en  476 rs.; 
u y a s  cantidades fo rm an la de 11,376 r s . , po r la que se 
aca á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
ub asta .

El precio  en  qu e  fuere  rem atada se pagará  en  la fo r-  
na y  plazos qu e  p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley  de desam or- 
izacion de 1? Mayo de 1855.

Notas. 1 .a na finca de que se tra ta  no  se halla 
;ravada con carga a lg u n a  , según resulta  de los an tecéd en 
os que ex is ten  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de Hacienda 
lública de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie se , se indem ni-»
¡ará al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de pose- 
ion se rán  de cuenta del rem atan te .

Castellón 18 de D iciem bre de 1855.=»P. A. D. C., V icen- 
e Ellul.

Por providencia del Sr. G obernador de la p ro v in c ia , y  
n  v ir tu d  de la ley  de 1 .® de Mayo é in stru cc ió n  de 31 
¡el m ism o , se saca á pública  su b a s ta , en  el d ia  y h o ra  
[ue se d irá , la finca sig u ien te :
h { Rem ate p a ra  el m ism o dia y  h o ra  q u e  el p reced en te

Instruooiof* ¡mvviLu.-  — ------

Núm . 77 del inventario .=*U n c a m p o -h u e rta , clasifíca
lo de m ediana calidad , de tres hanegadas y  150 brazas, 
on 20 m oreras, 7 p resqu illeros y  5 c iru e lo s : situado  e n  
1 té rm in o  de Segorbe, p artida  de  C astejon, riego  de la 
í o r e r a : lindes D. José Marco, D. V icente V alenciano y  
laltasar G a rc ía , p roceden te  del sem in ario  conciliar de 
licha c iu d a d : arrendado  e n  585 r s . : capitalizado en  
0,530 r s . , y tasado en  12,375 r s . , por cuya  can tidad  se  
aca á subasta.

No se ad m itirá  postu ra  qu e  no  cu b ra  el tipo de  
quella.

El precio en  que  fuere  rem atada se pagará  en  la fo r- 
na y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley  de desam orti- 
acion de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de  que  se  tra ta  no se ha lla  
;ravada con carga  a lg u n a , según  re su lta  d é lo s  a n te c e -  
íentes qu e  ob ran  en la C on taduría  p rin c ip a l de H á d e n 
la pública de esta p ro v in c ia ; pero  si ap arec iese , se  i n -  
lem nizará al com prador.

2.a Los derechos de ex p ed ien te  hasta  la tom a de p o -  
esion se rán  de cu en ta  del rem a tan te .

Castellón 18 de D iciem bre de 1855.=?P. A. D. C., V i
e n te  Ellul.

P o r p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
j en  v ir tu d  de la ley de 1.® de Mayo últim o ó in stru cc ió n  
le 31 del m ism o, se sacan á pública  su b a s ta , e n  el dia y 
íora q u e  se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

R em ate p ara  el m ism o dia y h o ra  qu e  el p receden te  
inte el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el m is- 
no sitio.

Beneficencia.

Núm . 60 del inventario.*=*Una c a s a , situada en el p o -  
)lado de. S e g o rb e , calle del M ercado, n úm . 3, procedente, 
leí hospital de d icha ciudad: lindes con o tra  de la m ism a 
)rocedencía , llam ada Lonja , y con la de V icente T orres: 
a lleva en  a rriendo  la v iuda de R am ón Jim eno p o r 60Q 
’eales: ju stip rec iada  en  re n ta  po r los peritos en  720 rs.: 
capitalizada en  13,500 r s . , y  tasada en  venta en  14,745 
"eales, por cuya cantidad se  saca á subasta.

Núm . 61 del inventario .=*U na casa, s ituada  en  el po
blado de S e g o rb e , calle del Mercado, señalada con el n ú -  
n e ro  52, p rocedente  del hospital de dicha c iu d a d : lindes 
con o tra  de la m ism a procedencia , que habita Miguel La- 
;ala, y con la titu laua L o n ja , tam bién  de dicho hospital: 
a lleva en  a rrien d o  Serafín  Perez p o r 1,200 rs. anuales: 
usti p reciada en  venta po r los peritos e n  22,230 r s . , y 
capitalizada con la deducción debida en  27,000 r s . , por 
cuya can tidad  se saca á subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de aquella.
El precio en  que fu e ren  rem atadas se pagará  en  la for- 

n a  y  plazos que  p rev ien e  el art. 6.° de la ley  de d e s-  
nnoríizac ion  de 1 .° de Mayo de 1855.

Las fincas de que  se tra ta  no se h a llan  gravadas con 
carga alguna , según an teceden tes que o b ran  en  la C on ta- 
l u r í a ; pero  si a p a re c ie se , se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos .del expedien te  hasta la tom a de posesión 
>erán de cu en ta  *del rem a tan te .

Castellón 18 de D iciem bre de 1855.*»P. A. D. C ., Vi
cente E llul.

P o r providencia del Sr. G obernador de la p rov incia ,
Y en  v ir tu d  de la ley  de  1 .# de Mayo ú ltim o ó in s tru c 
ción de  31 del m is m o , se saca á publica su b a s ta , en  el 
lia  y h o ra  que  se d i r á , la finca s ig u ie n te :

R em ate para  el m ism o dia y  h o ra  que  el p receden te , 
in te  al Sr, Juez y  escribano  m encionados, y en  el p rop io  
sitio.

Propios.

Núm . 218 del in v en tario . — Una p ed re ra  ro q u era l de 
i r e n a , de extensión de tres  d ias de a r a r ; in ú til pa ra  el 
cu ltiv o . excepto u n a  co rta  porción  p ara  pasto y m aleza, 
situada en  el térm in o  de L ucena, p a rtid a  de laP eñ a rro ja ; 
lindante con el rio  L u ce n a , Miguel Vidal y José Nebot: 
procedente de propios de d icha  v i l la : g rav ita  sobre  el 
mismo la se rv id u m b re  de  paso sesteadero  y  rodeador de  
ganados, en  razón  á en co n trarse  p a ra  su  abrevada en  
aquel p un to  del rio  u n  m an a n tia l: ju stip rec iad o  en  v en ta  
por los peritos con d icha se rv id u m b re  en  12,000 rs . vn ., 
por cuya can tidad  se saca á subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  d ichas sum as.
El precio  en  qu e  fuere  rem atada la finca sé p a 

gará en  la form a y  plazos que p rev iene  el a rt, 6.° de 
la ley de 1 .® de Mayo ultim o.

Notas. 1 .a La finca de qu e  se tra ta  no  se halla  g ra 
vada con carga a lguna , según  aparece de los an teceden tes 
que o b ran  en la C ontaduría p rin cip al de H acienda pública



fie esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará
al com prador.

2.a Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  
hasta la toma de posesión se rán  de cu en ta  del com prador.

Castellón (8  de D iciem bre de 1855 .* * P . A. D. G., Yi* 
o e n te  EHut.

P o r providencia del Sr. G obernador de  esta p ro v in 
c ia ,  y  en v irtud  dé  la ley de l.® de Mayo últim o e in s 
trucc ión  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en 
ol dia y  ho ra  que se d irá , la finca siguiente:

Rem ate para el m ismo dia y hora que el precedente 
a n te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, y  en  el propic 
sitio.

Clero.

N úm  del in v e n ta r io — Una casa con u n  h u e rto  en el
poblado de Segorbe, calle de los A rcedianos; lindes Balta
s a r  G arcía, José Escrig y Hervás, herederos de D. Antonio 
fBisiri, acequia en m edio, huerto  de los hered ero s de Don 
M ariano V alenciano y  dicha c a lla , procedente del cabildc 
eclesiástico  de Segorbe: el h u erto  es de cabida de 8 bañe' 
gadas y 150 b ra z a s ; tiene plantados 11 Ciruelos do dife* 
re n te s  calidades, 31 p a rra s , 26 perales e n tre  g ran d es v 
pequeños, 6 g ranados, 9 h ig ueras, un  m em brillo , 10 pris- 
qu ille ros, 3 cerezos, 11 m o re ra s , 3 a lb a rico q u e ro s , 2 pon
e d ero s , 3 m anzanos, 17 n a ra n jo s , 2 lim oneros y  5 a l
m eces: lo lleva eft a rrie n d o  Bautista Magdalena y Mariti
Í)or i ,500 r s . ; capitalizada en  33,750 r s . ; y  justipreciada 
a casa en  5,175 r s . , y el h u erto  en  36,871 rs. 30 m «ra- 

ved ís , cuyas can tidades form an la-de 42,046 rs. 30 m ara
vedís, que  ha de se rv ir  de tipo para  la subasta.

No se a d m itirá n  posturas que no cu b ran  el tipo de \t 
subasta .

El precio en  que*fuere rem atada la firma se pagará er 
la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.® de la ley de 1.' 
de Mayo de 1855.

Nota. La finca d e  qu e  se tra ta  no se halla g rav a
da con C3rga a lg u n a , según  resu lta  de los an te ce d e n 
tes qü e  ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de  Haciende 
p ú b lica ; pero si ap a re c ie se , se in d em nizará  al com 
p rad o r.

Los derechos del exp ed ien te  h asta  la tom a de posesior 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

C astellón 18 de D iciem bre de 1865.-*P. A* D. C ., Vi
cen te  Eliul.

h u e l v a .

P o r p rov id en c ia  del Sr. G obernador civ il de esta p ro 
v in c ia , y conform e á la ley de 1.® de Mayo últim o é in s 
tru cc ió n  de 31 del m ism o, se sa c a n á  pública su b a sta , er 
e l dia y  hora que  se exp resa rá , las fincas s ig u ien te s:

R em ate para  el m ism o dia y h o ra  qu e  el p receden te  
a n te  el Sr. Juez  y  escribano  m en c io n ad o s , y  en  el propic 
sitio.

Secuestro de D. Cárlos.

N úm . 5 del inventario .~»U n m olino h a r in e ro , n o m b ra 
do  del F u e n te , de la procedencia que a rrib a  se expresa 
q u e  se halla á o rillas del Riotinto, térm ino  de N ie b la ; que 
lo llevan en arren d am ien to  Diego C onlrera  y José B arrera 
en  la can tidad  an u al de 6,500 rs. v n ., y una  casa-cuadré 
aneja al m ism o, tasadas am bas fincas en  100,200 rs. vn., 
y  cap ital zadas en  146,250 r s . ,p o r  cuya cantidad se sac¿ 
á subasta. Ocupa dicho m olino un  espacio de 77 varaí 
superfic ia les , con su correspondien te  presa para recoger 
las aguas del rio y  se r  su traba jo  co n tin u o ; consta de tres 
p ied ras de buena calidad , m ovidas por tres ruedas h o ri
zon tales de paletas que se hallan nuevas.

Núm. 3 del iuventario.**=Qtro de la misma p roceden
cia y  té rm in o , llam ado P iñ u e la , al sitio  de las Islas, que 
lo lleva en a rren d am ien to  D. Tom as P ic ó n ; ocupa un  es
pacio de 106 varas superfic ia les, y  reú n e  las m ismas c ir 
cunstanc ias que  el a n te r io r , á excepción de la casa, cua
d ra  y  una piedra niénos: tasado en  re n ta  en  1,604 rs. vn, 
an u a le s , capitalizado en 36,090 rs., y  tasado en ven ta  en 
40,<00 rs. vn., por cuya can tidad  se saca á subasta.

N úm . 4 del inven tario .*—Otro de la m ism a procedencia 
y térm ino  llam ado del Alam o, y un a  Casa c u ad ra  aneja al 
m ism o; qu e  lo lleva en  a rren d am ien to  el m ism o que el 
a n te rio r , y D. Francisco  Acosta , y ocupa un espacio de 
75  varas superfic ia les , y reú n e  las m ism as c irc u n s tan 
c ias qu e  el a n te r io r ;  tasado en ren ta  en  1,528 rs. vn . 
anuales, capitalizado en  34,380 rs ., y  tasado en v en ta  en 
38,200 rs., por cuya can tidad  se saca á subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El p ie rio  en  que sean  rem atadas se pagará en  la 
forma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.® de la ley de des
am ortización  de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  g ra 
vadas con carga a lguna , según  resulta de  los antecedentes 
que ex isten  en la C ontaduría p rincipal de Hacienda púb li
ca de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie se , se in d em n iza rá  

 y J  .nurvv Vrsr la come ae  po
sesión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Huelva 15 de D iciem bre de  1855. ***El Comisionado 
p r in c ip a l, G erónim o Martin*

P o r p rov id en c ia  del S r. G o b e rn ad o r de la  provine- 
c ía ,  y en  v irtud  d é la  ley de 1.® de Mayo ú ltim o é in s
tru cc ió n  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá  , la finca s ig u ien te :

R em ate para  el m ism o dia y  ho ra  q u e  el p receden te  
a n te  el Sr. Juez y e sc rib an o  m enc io n ad o s, y en  el propio 
sitio .

Beneficencia.

Núm. 460 del in v en ta rio  ««U na suerte  de tierra  , de la 
procedencia expresada* que  perteneció  á la beneficencia 
de  Niebla, que se halla en  su té rm in o  y sitio de San Cris* 
tóbal; de cabida 9 fanegas 6 a lm udes, que la lleva en a r 
rendam ien to  D. Cristóbal Sm tado en 672 rs. an u a les ; ta
sada en 3,800 rs., y capitalizada en  12,096 r s . , por cuya 
can tidad  se saca á subasta . Linda al N orte y Sur con tie r
ra s  del E stado , al Este con tie rras  de la capellan ía  del Cura 
y  al Oeste con o tra  de beneficencia .

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en que  sea rem atada esta finca se pagará 

e n  la forma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.® de la ley 
de desam ortización.

Notas. 1 /  La finca de qu e  se t ra ta  n o  se halla  
g ravada con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tece 
d en tes que ex isten  en la Contaduría p rincipal de Hacienda 
púb lica  dé esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se in d em n i
zará al com prador.

2.® Los derechos de tasación y  dem as del ex p ed ien te  
hasta  la toma de posesión serán  de cuenta del c m iprador.

Huelva 15 de D iciem bre de  1855. «=E1 Comisionado, 
G erónim o M artin.

HUESCA

P o r disposición del Sr. G obernador civ il de esta p ro 
v in c ia , y  en  v irtu d  de lo p rescrito  en la ley de 1.® de 
Mayo últim o é instrucc ión  de 31 del m ism o , se sacan  á 
pública su b a s ta , e n  el d ia y  h o ra  que se e x p re sa rá , las 
fincas s ig u ien te s :

R em ate para  el m ism o dia y  ho ra  qu e  el precedente* 
a n te  el Sr» Juez y  escribano  m encionados, y  e n  el p ropio  
sitio.

Propios,
Núm. 19 del invenlario .*=Ü n h o rn o  de pan  c o ce r, ti

tulado el Bajo, sito  en  la expresada v i l la , calle  de Valle-* 
tazo: consta de 2,000 pies de superficie, u n  piso y  una e s 
tancia  : confron ta  con casa de Dom ingo Liso y o tra de  Ma
rian o  Pargada: se halla en m ediano e stad o : p roduce en 
ren ta  1,020 rs.: tasado en  5,480 r s . , y  capitalizado en  
22,950 rs., que se rv irán  de tipo e n  la subasta.

N úm . 20 del inventario.«*=Otro ho rn o  , titu lado Alto, 
sito  en  dicha villa, calle de B arrie te  , tiene u n a  superficie  
de  2,39‘i  pies, u n  piso y u n a  estancia : confron ta  con co r
ra l de Joaqu ín  B arrio  V o tro  de Jacobo S a ra s a : p roduce  
e n  ren ta  640 rs.: tasado en 5,640 r s . , y Capitalizado en  
14*400 rs, vn ., bajo cuyo tipo se subasta .

No se ad m itirán  postu ras que  no  c u b ran  el tipo  de 
la subasta .

El precio en que fderen  rem atadas se pagará en la for
m a  y  plazos que p rev iene el a rt. 6.® de la ley de desam or
tización de 1.® de  Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  gravadas con 
Carga a lg u n a , según aparece  de los an teceden tes que  
o b ran  en  la C ontaduría de H acienda pública de esta p ro 
v in c ia ; pero si apareciese , se in d em n iza rá  á  los com pra
dores.

Los derechos del exp ed ien te  h asta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Huesca 20 de D iciem bre de 1855.*~Francisco Sasot y  
Nogueras*

SEVILLA.

P o r prov idencia  del Sr. G obernador de  esta p ro v in 
c ia ,  y  en  v irtu d  de la ley de 1.° de  Mayo últim o é in s
tru cc ió n  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta  , en 
el dia y hora que se d irá  , las fincas s ig u ien te s:

R em ate para el m ism o día y  hora que el p recedente , 
a n te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados, y en  el propio 
sitio.

Clero.
N úm . 205 del inven tario . *=* Una Casa e n  esta c iudad, 

a rq u illo  de C laribó * n úm . 7, que pertenec ió  á la h e rm a n 
dad del Santísim o y A nim as de San B artolom é: linda por 
la derecha con u n a  accesoria con el m ism o n ú m e r o , y 
p o r  la izqu ierda  con el núm . 8 , do igual procedencia: 
consta su  área de 2,724 p ies, d istribuidos en  p lan ta  baja, 
e n tre su e lo , piso p r in c ip a l, segundo y  azo tea ; no  tiene

cargas que afecten la v e n ta : está a rren d ad a  en  900 rs : se 
ha capitalizado por la C ontaduría  de p rov incia  , con la 
deducción p rev en id a , en  20,250 r s . ; y los p e r i to s , que 
declaran  su  fábrica en  segunda  v id a , la h an  apreciado 
e n  33,800 rs.

Núm . 467 del inven tario . ■** O tra id. en id. , calle del 
H om bre d e ,P ie d ra , núm . 7 ,  que  pertenec ió  al convento  
de San ta  Isabel de S ev illa : lin d a  por la derecha con el 
n ú m ero  6, y pór lá izqu ierda  con el núm . 8 de D. José 
LinadO: consta su área de 1,578 p ie s , d istribu idos en  
planta baja , piso p rin cip al y  azotea : no tiene cargas: está 
a rren d ad a  en  840 rs. á n u o s : se h a  capitalizado en  18,900 
re a le s ; y los p e r ito s , que  declaran  su  fábrica en  ú ltim a 
vida , la h an  apreciado en  22,000 rs.

Núm . 492 del inventario.*=*Otra id .,  en  id . , calle R u
b ios, núm . 17 , que perteneció  al convento de San José 
de In m ism a : linda por la derecha con el núm . 18, y por 
la izquierda con el 16 de D. Francisco  C ansino : consta su  
área de 1,716 pies, d istribu idos en  p lanta baja , piso p rin 
cipal, y en  él una  cocina hundida , que sirve cíe azotea: 
tío tiene  cargas: está arreudadg  en 300 r#. ánuos *. ha Sido 
capitalizada en 6,750 r s . , y  los p e r ito s , que d c la ran  SU 
fábrica en tercera  vida, la han apreciado en 14,800 r& 

Núm . 532 de! invehtano*«*O tra id», en  id .,  Callo de 
Teodosio, núm* 81 , qnó perteneció  á la ex tingu ida  colegial 
del S alvador: linda por la derecha con caáa de D* Ra
m ón Santa M a ría , y  por su izqu ierda con o tra de D. F er
nando  C h eca : consta su  área  d e  1,680 p ie# , dt#trib\iídc& 
en planta b a ja , piso p rincipal y azotea: no tierie cargas 
que afecten la ven ta  : está a rren d ad a  en  624 rs* ánuos: se 
ha  capitalizado en  14,040 r s . ; y lós p e rito s , que declaran  
su  fábrica en  tercera  v id a , la h a n  apreciado e n  21,000 
reales.

Núm . 1,295 del in v e n ta rio .= O tra  i d . , en  i d . , calle del 
A. B. C , núm . 22 , que perteneció  á la fábrica del I lu s t r í-  
sim o cabildo Catedral de la m ism a : linda por la derecha é 
izquierda con casas de la m ism a procedencia  : consta su  
á rea  de 134 un  tercio varas cu ad rad as , d istrib u id as en  
p lan ta  baja y piso principal. Esta finca , como todas las de 
igual p ro ced en c ia , está afecta con las cargas siguientes: 
el im porte  de 250 m isas y u n a  lib ra  de cera anual al con
vento de la Merced de esta c iu d ad : un tribu to  perpetuo tá 
la casa de M isericordia de i d . , de 15,750 rs. ánU os; otro á 
la m ism a c a s a , de 5,280 , y  o tro  al M arques de Campo 
N uevo, Conde de San R eraí, de 1,400 rs. á n u o s : está a r 
rendada  en  1,080 rs. á n u o s: se ha capit tizado en  21,300 
reales; y los peritos , que d eclaran  su fábrica de ú ltim a 
vida , la han apreciado en 21,210 rs.; y  siendo aquella  ma* 
y o r , es por la que sale á subasta,

En Car mona,

N úm . 1,734 del inven tarro .*»O tra  id ., en d icha ciudad, 
casa silla v ie ja , ó sea destinada  á g ra n e ro s , que p e rten e
ció á la san ta  iglesia catedral d é la  m ism a; y por consi
gu ien te , sujeta á las m ism as cargas que la a n te r io r  : cons
ta su área de 14,433 pies cuadrados de superficie , dislri-* 
tribuidos en  nueve  departam entos bajos y tres altos , qpa 
p a tio , co rredor y c o r ra l , com prendiéndose adem as un 
g r a n e r o , que hoy tiene la puerta  á la casa-hab itación  : es
tá a rren d ad a  en  1,500 r s . : ha sido capitalizada en 33,750 
rea les ; y los p e r ito s , que declaran  su fábrica en  seg u n d a  
vida , la han  apreciado en 132,837 rs.

Estas fincas , a u n q u e  procedentes del c le ro , se han ta 
sado en  virtud  de la Real orden  de 10 d eS e liém b re  ú lti
m o , por ignorarse  los linderos y o tras c ircu n stan c ias  p re 
cisas para la exac titud  del anuncio .

No se ad m itirán  posturas que  no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio én que fu eren  rem atadas estas fincas se p a 
gará en la forma y plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley 
de d esam o rtizac ió n  de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan  gravadas con 
carga a lguna, según resulta  de los an tecedentes que exis
ten  en  la C ontaduría de Hacienda pública de esta p rov in 
cia; pero si apareciese, se in dem nizará  al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la tom a de pose
sión se rán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 19 de Diciem bre de 185 5 .« * E i C om isionado 
p r in c ip a l , Ju an  José Hidalgo.

GRANABA*

P or p rov id en c ia  del Sr. G obernador de la prov incia, y  
en  v irtud  de la ley de 1.® de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se d i r á ,  las fincas s ig u ien te s :

Rem ate para el m ism o dia y hora  que  el p receden te , 
a n te  el Sr. Juez y  esc rib an o  m en cionados, y en  el p ro 
pio sitio .

Clero.

Núm . 449 del inventario . Ü n cortijo llam ado de la 
F reneda  , p rocedente  de las m onjas de Santa Paula de
G ra n ad a , en  el prado d e^P a ran an d a , té rm in o  de M onte- 
aesu n aa  y  lereei'a  c ia se , y  fas i s u  résianres ae  n e rra  in 
cu lta , con m onte alto y b a jo , y a rra ig an  en  estas tie rras  
1,350 en cinas m edianas y en m al e stad o , y 120 fresnos 
m o ilio n es: tiene adem as u n  huerto de tres celem ines de 
riego: la casa-cortijo  pe rten ec ien te  á este cortijo , que cons
ta de u n  alto y bajo , ocupa la p lanta  de 1,692 pies cu ad ra 
dos superficiales , y asim ism o tiene 1,359 pies de tin ad o r y 

a ja re s , y linda por Saliente con tie rra s  del cortijo  de 
a rap a n d o ; po r Mediodía Hoyo; P on ien te  y Norte con 

o tras del de P e ñ u e la , adv irtiéndose  que  la q u in ta  parte  
de este cortijo  pertenece  en  propiedad á D. Gonzalo E n r i
que , y  estando  pro  indiviso  se hallan  a rren d ad as las 4 
q u in ta s  re s tan tes , que se sacan á la Venta como respec ti
vas al E stado, á D. f ra n c isc o  Ramón Pasadas en 2,822 rs. 
14 m rs. anuales al 15 de Agosto: capitalizadas en 50,803 
reales 14 m rs . ,  y  tasadas d ichas 4 q u in ta s  p a rtes en  
58,400 rs.

Núm. 451 del inventario.=**Dos su e rtes  de tie rra  con 
su c a sa -a lb e rg u e , p rocedente  de la fábrica de Tocon y 
A lo tn a rtrs , en térm ino  del m ism o , com puestas de dos 
p ie z a s ; una de 130 fanegas de tie rra  colina , de las cuales 
41 son de riego de segunda y tercera  ca lidad , y las 89 
restan tes de secano de tercera c a lid a d , v linda por Le
v an te  con tie rras  del Sr. Conde de Sástago; Mediodía o tra 
de D. L uisD áviía  ; Pon ien te  o tras de dicho Sr. C o n d e , y 
Norte o tras del cortijo de P eñar Berm ejos ; y la o tra  pieza 
Consta de ocho fanegas de tie rra  de riego de p rim era  y 
segunda calidad , y linda por lodos los vientos con tie rras  
del Sr. Conde de Sástago. La casa p e rten ec ien te  á esta fin
ca se halla  situada en  d icho lugar de Tocon y cam ino del 
m o lin o , elevada sobre la planta de 1,062 pies cuadrados 
de fábrica an tigua  y  ru inosa  , y  tiene  de tin a d o s , cu ad ras 
y  pajares 1,350 pies de labrado en b a jo , y  2 co rra les con 
184 varas c u a d ra d a s , cercados de tapias en mal estado: 
se hallan  a rren d ad as  á D. Joaquín  L úbuona en  2,800 rs. 
an u a les , al 15 de Agosto : capitalizadas en  50,400 r s . , y 
tasadas en 56,354 rs.

No se ad m itirá  postu ra  que no  c u b ra  el tipo de la su 
basta.

El precio e n  que  fu e ren  rem atad as las fincas se p a 
gará en  la forma y plazos que p rev iene  el a rt. 6.® de la 
ley de 1.® de Mayo últim o.

Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  gravadas con 
carga a lguna  , seg ú n  resu lta  de los an teceden tes que ex is
ten  en  la C ontaduría  de H acienda pública de esta p ro 
v in c ia ;  pero  si apareciese, se indem nizará  ai com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión serán  de cu en ta  del rem atan te .

G ranada 17 de D iciem bre de 1855.««Gabriel M. Villa
lobos.

Por p rov idencia  del Sr* G obernador de  la p rov incia, 
y e n  v irtu d  de la ley de  1.® de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del mismo* se sacan á pública su b asta , en  el d ia  y 
hora  que se J i r a , las fincas s ig u ien te s :

R em ate p a ra  el m ism o dia y  hora  que el p receden te , 
a n te  el Sr* Juez y escribano  m en cionados, y en  el p ro 
pio sitio*

Instrucción pública.

Núm. 117 del inven tario .— Una su e rte  ó ca rm en  , lla
m ado de N ievas, en  térm in o  de esta c iudad y  en  la r ib e 
ra  del rio  D a u ro , p rocedente  de la colegiata del S ac ro - 
Monte de G ranada , con 32 m arjales d e  tie rra  de segunda 
calidad en toda su ju risd icc ió n  , y  tiene  60 m atocadas de 
a v e lla n e ra s , 16 h igueras , 102 c iru e lo s , 2 a c e ro lo s , 3 n o 
gales , 3 perales y 3 g ran ad o s: la casa co rresp o n d ien te  á 
esta finca es de dos cuerpos de a lz a d o , y su  con stru cc ió n  
en b u en  estado de solidez sob re  la p lan ta  de 1,988 y m e
dio pies cuadrados de Librado y  u n  co rra l de 1,382 pies, 
y  linda por L evante y N orte con el cam ino de V e as; Me
diodía con el rio  D a u ro ,y  P on ien te  con el c árm en  del 
C iprés , b a rra n c o  de por m e d io : se ha lla  a rren d ad o  á Jo 
sé  B arrio-N uevo en  1,650 rs. anuales*  al plazo de fin de 
O ctubre* capitalizado en  29,700 r s . , y tasado en  36,128 
reales.

Núm . 14 del inventario.*!—O tra su e rte  en  esta c iudad, 
pago de C arnaura , de  70 m arjales* 61 e stad a les, en esta 
form a: 56 m arjales, 65 estadales de tie rra  de labor de p r i
m era calidad , y  los restan tes  de a ren a l y balate de l rio 
Beiro* en  cuyas tie rras  a rra ig an  7 cerezo s , 2 nogales y  2 
perales: la casa p e rtenec ien te  á esta finca es de b uena  fá
brica y en buen  estado de solidez , con dos cuerpos de a l
zado sobre  la planta de  1,664 pies cuadrados de labrado, 
y  la del corra l con su tinado ocuya 3,432 p ies , y  linda por 
L evante con la acequia de N -u ija r; por Mediodía con tie r
ras de los herederos de D. Miguel Sánchez P u e r ta s ; po r 
P oniente con o tras del Sr. M arques de Casa-Blanca , y  por 
el N orte con el rio  B eiro : se  halla a rren d ad a  á Doña Ma
ría Cárm en T orres en  2,202 rs. an u ales al 45 de Agosto: 
capitalizada en 39,636 rs. t y tasada en  43,164 rs*

N úm eros 66 y  62 del in v en ta rio , —  Una haza  en el

Dropio term in o  y  pagó de G ám béá , de 46 m a r ja le s , oS 
estadales de tie rra  dé tercera  calidad , que linda por Le
ían le  COn tie rras  del m ism o cau d a l; por Mediodía con el 
rio B eiro; por Pon ien te  con Otra de í>. Manuel de Torres, 
y por el Norte con o tras del cortijo de C artu ja : se halla 
Arrendada á José A ntonio V Francisco  Caro y consortes 
m  875 rs. anuales al 15 de A gosto : capitalizada en 15,750 
reales , y tasada en  16,275 rs.

Núm. 16 del iu v en ta rio .« * Ü n  pedazo de a ren a l en el 
propio térm ino  y  pago de Gam aura con algunos ojos de 
tierra de labor, de Cabida de 30 m arjales con 1 8 estadales, 
y linda por Levante con tie rras  que fueron de la colegiata 
je l Salvador; por Mediodía y Pon ien te  con o tras del m is
mo Sacro-M onte, y  por el N orte con el rio  B e iro : se halla 
arrendado á la v iuda de Juan  José F ern an d ez  en  678 rs. 
anuales al 15 de Agosto: tasado en  8,000 r s . , y  capitali
zado en 12,204 rs.

N úm eros 57 y 58 del in v e n ta f íó ^ S ie te  hazas de tie r
ra ,  igualm ente en  esta c iudad , en  el pago de N m jar, una 
Je 8 a lú ja le s ,  42 estadales de tie rra  de p rim era  calidad* 
fu e  liúda por Levante Con tie rras  dél 3r. Conde de Ada- 
n e ro ; por Mediodí a con Otras del Br Marques de Casa- 
Blanca , y por Norte con o tras del m ismo S ¡Cío-Monte. 
Otra de 6 m arjales, 50 estadales de tie rra  de p rim era  c a 
lidad , que linda por Levante con tie rras  de D. Fúancisco 
Díaz, y  por P on ien te , Mediodía y Norte con otras que 
labra el mismo. O tra de 5 m arjales de segunda calidad, 
R e  linda por Levaute con tie rras  de A ntonio Valanche; 
por Mediodía y Poniente o tras del Sr. M arques de C asa- 
B lanca, y por el N orte con o tras del dicho Sacro-M onte. 
Otra de 8 m arjales de segunda ca lidad , que linda por Le
vante Con tie rra s  de D. Francisco  Diaz; Mediodía con otras 
de D. Juan  Gallegos; por Ponien te  con o tras de la testa
m entaría de C astillejo, y  por Norte cón o tras del referido 
Sacro-M onte. O tra de 10 m arjales de segunda calidad, que 
linda por Levante con la acequia de N anjar; por Mediodía 
son tie rras  de D. F rancisco  D iaz; po r P onien te  con otras 
del Sacro-M onte, y por el N orte con otras de la testa
m entaría  de Castillejo. O tra de 5 m arjales , 50 estadales de 
tercera c a lid ad , que liúda por L evante con dicha acequia 
de N an ja r; por Mediodía con tie rras  del S ac ro -M o n te ; por 
Poniente o tras de Juan  Gallegos, y por Norte o tras de Don 
Francisco Diaz; y o tra haza de 5 m arjales con 30 estadales 
de tie rra  de cuarta  c a lid ad , que linda  por Levante con 
dicha acequia; Mediodía con el rio  B eiro ; Poniente con 
tie rras de Juan  Gallegos, y  N orte con otras del referido 
Sacro-M onte: se hallan a rren d ad as á Francisco A ntonio y 
ío sé ltlescas en 1,271 rs. anuales al 15 de A gosto: capita
lizadas en  22,878 rs., y  tasadas en  2i,00ú rs.

Núm. 64 del inventario .*»O tra haza de tie rra  de p ri
mera calidad , en térm ino  de esta c iu d a d , de cabida de 
35 m arja les , 15 estad a les , en el pago de Tafia A lbaida, 
que linda po r los cuatro  v ientos con el cortijo  del C o n - 
shoso, a rrendada  á D. Joaquín  González en 1,160 rs. a n u a 
les al 15 de Agosto , capitalizada en  20,880 r s . , y tasada 
en 21,090 rs.

Núm. 10 del inventario .«*D os hazas de 25 m arjales, 
gri el propio térm ino , Una de 19 m arjales de p rim era  c a 
lidad en  el pago de Carnaura , que linda por Levas te con 
el rainal del p ag o ; por Mediodía con tie rra s  de la Sra. Jo
sefa Mesa; por Pon ien te  o tras del Sacro -M onte, V por el 
Norte o tra  de D. Francisco Diaz , y la o tra  haza es de 6 
m arjales de tercera c a lid ad , en el pago do A rabial, que 
linda por Levante con tie rras  del Sacio-M onte ; Mediodía 
otras de D. Mariano Zayas; por P o n ien te  con la acequia 
Je N an jar, v por el N orte con tie rras  de F rancisco Ortega, 
a rrendada  a l). Juan Fernández en  769 rs. anuales al 15 
Je Agosto, capitalizadas en  13,842 rs., y  tasadas en 15,700 
reales.

Núm. 114 del inventario .=*O tra haza de tie rra  de p ri
mera calid ad , en  el propio térm ino  y pago de la Ofra, 
de cabida de 15 m arjales, 15 e r ia d a íe s , que linda por 
Levante con tierras de Juan V ilchey ; por Mediodía o tras 
de Doña Rosario Gallegos; por P onien te  o tras de D. Ceci
lio Gallegos, y por el Norte con la acequia de N anjar, a r
rendada á D. Cecilio Gallegos en  601 rs. anuales al 15 de 
Agosto, tasada en  10;80Ó r s , , y  capitalizada en  10,818 
reales.

Núm. 11 del inventario.**d)os bazas de 26 m arjales de 
tie rra  caim a de riego , en el m ism o té rm in o , una de 20 
m arjales de p rim era  calidad , en  el pago de Carnaura, 
que linda por Levante con tie rras  del Sacro-M onte; Me
diodía o tras del Sr M arques de Casa-Blanca , por P o n ien 
te o tras de D. José de Zafra . y por el N orte o tras de Don 
Francisco Diaz , y  la o tra  haza es de 6 m arjales de terce
ra calidad , en  el pago de A ra b ia l , que linda por L evan
te con Otras de D. Joaquín Conde ; Mediodía o tras de Don 
Mariano Zayas; Pon ien te  o tras del Sacro M onte, y por el 
Norte o tras de Francisco  O rtega ; se hallan  a rren d ad as á 
D. A ntonio  Moron en 769 rs. anuales ai 15 de Agosto, ca
pitalizadas en  13,842 rs ., y  tasadas en  16,400 rs.

Núm. 9 del inven tario  ==*Dos hazas de tie rra  Calma de 
riego en  esta c iudad; a rren d ad as  á D. Manuel Gómez Mo- 

no 1.487 rs. anuales al 15 de Aímspv divuV das nara 
de 19 m arjales, 55 estadales de tie rra  de p rim era  calidad, 
en el pago de Jatinafar, que  linda por Levante con tie r
ras del Sacro-M onte, M ediodía, P on ien te  y N oite  con 
otras del hospital de San Ju an  de Dios de esta c iu d a d ; le 
corresponde de renta 341 rs. 30 m rs., capitalizada en 6,153 
reales 30 m rs., y  tasada en  11,730 r s . : segunda , o tra  h a 
za de 32 m arjales de tie rra  de p rim era  calidad , en  el pago 
Je Tafia la Zubia , que linda por Levante con el Arrecife, 
Mediodía con tie rras  de D. Joaquín J im én e z , por Pon ien te  
y N orte con o tras del cortijo de T rev ijano ; le corresponde 
le  ren ta  1,145 rs . an uales y 4 m rs., "tasada en  19,200 rs., 
y capitalizada en 20,612 rs. 4 m rs,

Núm . 139 del inventario .~*Ü n cortijo llam ado del Mo
t e j ó ,  p rocedente del colegio de N iñas Nobles de  G ra n a -  
ia , en térm ino  del lugar de Cogollos, vega y sitio de las 
íu m b ria s ; de cabida de 724 fanegas de tie rra  , de las cua- 
e sso n  7 de riego , 206 de secano de labor* y las 5 1 1 ces
a n te s  de pastos, s ie r ra , b arrancos y desfilad ero s, a d v ir -  
iéndose que  las de riego son  de prim era  calidad , 100 de 
as de secano de te rcera , y las 106 restan tes de ínfim a, 
sdemas la casa pertenecien te  á este cortijo , que  es de 10 
raras de largo y 4 de an ch o : es de dos cuerpos de alzado 
j de fábrica de m anipostería , falta de rep arac ió n , con un 
:orral cercado de tapias de 36 v a ra s , y linda por Levante 
*on tie rra s  del cortijo de la T ijera y o tras de los señores. 
Condes de C hinchón; por Mediodía con las m ism as y el 
>adron de la ju risd icc ión  de Huetor Santillan  ; por Po
n en te  o tras de lo> herederos de D. F ernando  A n d re u , y  
>or el Norte con los can tones de los C arcajares y Cueva 
lama Ja de los L adrones: se halla a rren d ad o  á Ju an  G ar
fia en 651 rs. anuales al 15 de Agosto, capitalizado 11,718 
eales , y  tsado 15,500 rs.

Núm . 258 del inventario.=>=Otro cortijo , llam ado de 
os M orrones , en térm ino  de P in a r , que se com pone de 
¡,964 fanegas de tierra  calina de secano , con dos eras e m -  
>edradas, u n a  á la parte  Norte del co rtijo , con 1,542 va - 
as cuadradas de em pedrado , y  o tra  en M ediodía, con 4 t0  
'a ras , y linda por Levante con tie rras  de la Cortijada de 
logarre , desde los M orrones de las Cañadillas del ven tero  
1 cerro  del M ajan, desde allí al cerro  de B ogarre, vertien - 

_e abajo hasta el cam ino Real, los Mojones, al cerro  de Pe
d ro  G il, por Medipdia con tie rra s  de los propios de Iznalloz 
á la S ierra de la Huinbría, hasta t ie rra  conocida po r los La
b radores , por Poniente con tie rras  del cortijo  de Jourena, 
y  por el N orte con o tras del cortijo del Chopo y el del 
M oralejo, v e rtien te  a rrib a  á las Cañadillas del Ventero: en 
p a rte  de los terren o s in cu ltos de esta hacienda , y en a l
gunos de  cu ltiv o , a rra ig an  19 encinas m edianas con poco 
ram aje  y  m ochonas, y  un  n ú m ero  considerab le  de m a 
tas de c h ap a rro  , parte g u iad o , y de las tie rra s  son  de 
c u ltiv o 960 fanegas, y susceptib les de él o tras 40 0 ; en 
ellas 30 fanegas de p rim era  calidad , 140 de segunda, 790 
de tercera  , y las 3,014 restan tes de terrenos incu ltos, 
m onte bajo , y en su m ayor p a ite  con aprovecham ientos 
para  p a s to s ; adem as tiene esta finca una  casa-a lb e rg u e , 
de uno  y dos cuerpos de alzado , de fábrica an tig u a  , en 
mal estado , sobre  la planta de 5,503 pies cuadrados Su
perficiales de labrado , y 150 varas cuadradas de u n  cor** 
r a l ; se halla arrendado  á D. Josó Albea , D. M ariano G ar
cía y D. Diego P a rd o , en  3,849 rs. 31 m rs. anu ales al 15 
de A go sto , capitalizado e n  69,298 rS. 14 m rs. y  tasado en  
86,000 rs*

Núm . 305 del i av en tario .* *  Un co rtijo , llam ado de la 
Dieziiiería , procedente del colegio de* San Bartolom é y 
Santiago de G ranada , en  té rm in o  de ia villa de O tu ra , si
tuado en el referido pago de la D iezm ería , de cabida de 
570 fanegas de toda p rop iedad , 120 de p rim era  calidad, 
200 de segunda , 1G0 de tercera  y las 90 restan tes  de m eu- 
a h o n e s , susceptib les pa rte  de  ellas de c u lt iv o ; adem as 
tiene ju n to  á la casa-cortijo u n a  era  de una fanega* p lanta  
Je térrico  y  un poco de agua salada para la se rv idum bre  
Jel ganado. Lá casa respectiva á esta finca* que se halla 
en ei c en tro  de la m is m a , consta de u n  solo cu erp o  de 
dzado sobre  la p lan ta  de 3,992 pies cuadrados superficia
les, y su  construcción  es regu lar y  e n  b u e n  estado de 
solidez; siendo la extensión  del patio  de 6,298 pies tam 
bién cuadrados; se halla a rren d ad o  á D. F e rn an d o  Roldan 
su 8,456 rs. anuales al plazo de 15 A gosto, capitalizado en 
152,208 r s . , y  tasado en  158,530 rs.

No se adm itirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de 
iquella.

El p recio  en que fueren  rem atad as se pagará  en  la 
■orma y plazos que p rev iene  él a rt. 6? de la ley de des- 
ím orlizacion  de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se bailan  gravadas Con 
’arga a lg u n a , según  antecedentes qu e  o b ran  en  la Cón-~ 
a d u r ía ;  p ero  si apareciere , se indem nizará  al comprador*

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de posesión 
;erán de cu en ta  del rem atan te.

G ranada 17 de Dioiemferé dé  1 M» T illa*  
obos.

SEV ILLA

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en  v irtu d  de la ley de 1.® de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 3 ! |d e l m ism o , se sacap á pública subasta , en  el 
dia y  h o ra  que se d irá, las fincas sigu ien tes:

Subasta para el dia 30 de Enero de 1856, de doce á 
u n a  de la ta r d e , an te  el Juez de p rim era  instancia Don 
Cayetano A rrea y  escribano D. A ntonio del Hoyo, que te n 
d rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 124 del inventario.«*U na casa-solar en esta c iu 
dad , calle de L inos, s in  núm ero  de gobierno , y según el 
inven tario  con el núm . 31, que perteneció  á la herm andad 
del Santísim o y A nim as de O nnium  Sanctorilm  de la m is
m a: linda por la derecha con el núm . 31, y por la iz
quierda con el 30 de la v iuda de G óngora: consta su área 
de 4,354 p ie s , d istribu idos en sú  ú n ica  planta baja: no  
tiene cargas que afecten la v e n ta ;  ésta drftmdidiÉ éfi 671 
reales anuales t ha sido tasada por los pe rito s  én  10,100 
re a le s , y la úoñtaddH a dé próVirtdj! la fia éápltaliiádd, 
con las dediíOCÍonéá p reven  I ti a á , er» 15,120 rs.

Núm . 290 del in v en ta rio .» * O tra  id. en  id ., dalle d ó n 
de Barajas , núm . 15, qúe  perteneció al c o n te n tó  del C ar
m en Calzado de la m ism a : linda por la derecha con el lid* 
m ero  31 dé lá callé dé las P a lm a s; y  por lá izquierda Coft 
el núm . 24 de la misma calle: consta su  área  de 157 y  u n  
terc io  varas c u a d ra d a s , d is trib u id as en p lanta baja , piso 
p r in c ip a l , azotea y  m irad o res : no tiene cargas que afec
ten  la v e n ta : está a rren d ad a  en  720 rs. a n u a le - : se h a  
capitalizado por la C ontaduría e n  16,200, y  los peritos 
que declaran  su fábrica en segunda v id a , la h an  ap recia
do en  40,800.

Núm . 533 del inveh lario .«*O lra  id. en  id., calle Ceste
r ía , núm . 9 , que perteneció  á la ex tinguida colegial del 
Salvador : linda con el núm . 10 del clero : consta su á rea  
úe 178 p ies: d istribu idos en zaguan con escalera, qua con^ 
duce al piso p rin cip al, azotea y u n  cu arto : no tiene c a r
gas : está a rrendada en  720 rs. an u ales : ha  sido capitali
zada en  16,200, y los p e rito s , que declaran  su  fábrica en  
segunda y  tercera  v id a , la han  apreciado en  16,640 rs.

Núm. 1,335 del in ven tario  ^ O t r a  id en  id., calle Bai
len , núm . 3 ,  que perteneció  á la fábrica de la iglesia ca
tedral de la m ism a , linda  por la derecha  con el num . 4 
de D. José F ra n c o , y po r la izqu ierda con el edificio de 
San Pablo: consta su  área de 1,804 pies d istribu idos en 
planta baja, cuarto  e n tre su e lo , piso p rincipal y  azotea. 
Esta finca, con todas las dem as de dicha procedencia, está 
afecta á las cargas siguientes : el im porte  de 250 m isas y 
una libra de cera anual al convento  de la Merced de esta 
ciudad : un trib u to  perpetuo  á la casa de Misericordia 
de id ., de 15,750 rs  an u a les : otro  de 5,280 rs. a n u a les  á 
la m ism a casa, y o tra al Marques de Campo N uevo, Conde 
de San R em i, de 4,403 r s . , tam bién  an u a les : está a r re n 
dada en 960 rs. a n u a le s :  so h a  capitalizado en  21,600 
reales , y  los p e r ito s , que dec laran  su fábrica en  tercera  
v id a , la h an  apreciado en 50,980 rs.

Núm . 1,344 del in v en ta rio .= O tra  id. en i d . , calle A l
calá , núm* 3 2 , que  perteneció  á la fábrica de la iglesia 
c a te d ra l , y  por consigu ien te  su jeta á las m ism as cargas 
que la a n te r io r ,  linda  con el núm . 31 de D. Silvestre 
F ranco , y con el núm . 33 del cura de San G i l : consta su 
área  de 3 ,7 i 5 p ies , d istribu idos en su  única planta baja 
con cuadra y  j a r d í n : está a rren d ad a  en  600 rs. anuales: 
ha sido capitalizada en  13,500 r s . , y los p e rito s , que d e 
claran  su fábrica en  tercera v id a , la han  apreciado en 
15,600 rs.

E n Carmona.

Núm . 1,754 del inven tario .*»O tra  id. en  dicha ciudad, 
silla n u e v a , que perteneció  á la m isma fábrica que las 
a n te r io re s , y por consiguiente con las m ism as cargas: 
consta su área de 9,792 pies c u a d ra d o s , d istribu idos en  
siete  departam entos bajos y cinco altos : está a rrendada  en 
300 rs. an u a les : ha sido capitalizada en 6,750 rs.: y los 
p e r ito s , que declaran  su  fábrica en buena v id a , la h an  
apreciado en 218,874.

Estas f in ca s , au n q u e  procedentes del clero , se han  ta 
sado en v irtu d  de la Real ó rd en  de 10 de Setiem bre ú lti
m o , por ignorarse  los linderos y o tras c ircunstanc ias p re 
cisas para exactitud  del anunció.

No se ad m itirán  posturas que no c u b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  qu e  sean rem atadas se pagará en  ia for
ma y plazos que  prev iene  el a rt. 6.® de la ley de des
am ortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las f in c a s te  que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con carga alguna , según resulta  de los an teceden tes 
que existen  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú 
blica de esta p ro v in c ia ; pero  si aparec ie re  se in d em n i
zará  al com prador.

2.a Los derechos del expediente hasta  la toma de pose- 
de com isionado

p rin cip al , Ju an  José Hidalgo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2  de Enero 
de 185 6 .

SUM ARIO.

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesion anterior.—Se conce
de licencia para ausentarse de Madrid al Sr. Moocasi*— Pasan á la¡¿ ccmisio* 
nes respectivas varias exposiciones.

* Orden del dia. Se admiten como Diputados por las provincias de las Ba
leares y Almería i  los Sres. Gómez de la Sema y Molina.— Se sortean las 
secciones.— Se loma en consideración el voto particular del Sr. Gener al dic
tamen de la comisión para establecer una casa central de acuñación de mone
da.— Se aprueban var os capítulos del presupuesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación.—Pasan á las comisiones varias exposiciones dirigidas & las 
Córtes.— Se reúne el Congreso en sesión secreta.

Orden del dia para mañana. Casos de reelección de los Sres. Iriarté y 
Messina, presupuesto de Estado y los demas asuntos pendientes.— Se levan
ta la sesión á las cinco y media.

A bierta  á la u n a  y m edia , y  leida el acta de la a n te 
rio r, quedó aprobada.

Se concedió licencia  pa ra  au sen ta rse  de M adrid al se 
ñ o r Moncasi.

Se m andaron p asa r á la com isión de presupuestos un a  
exposición del pueblo de Siruela , provincia de Badajoz, 
co n tra  el restab lecim ien to  de la con tribución  de pu ertas y 
c o n su m o s; otra de varios vecinos de O rense con el m ismo 
o b je to , y  o tra de varios pueblos de la p rovincia  de León 
p id iendo el restablecim iento  del partido  adm in istra tivo  de 
Ponferrada .

A la com isión de aranceles pasó un a  exposición de 
cuatro  pueblos del partido  de A rens de Mar, haciendo va
ria s  observaciones sobre  1a extracción del corcho.

El Congreso recibió con a p rec io , y  m andó  que se a r 
c h iv a se , un  e jem plar q u e  el Sr. Calonge y Perez rem itía  
de su  obra  titu lada El Pabellón español.

orden  h el  d ía .

Sin discusión fueron  aprobados dos d ictám enes de la 
com isión de a c ta s ; el p rim ero  sobre  las do las Islas Balea
res y adm isión como D iputado del Sr. D. Manuel Gómez de 
Laserna , y  el Segundo sobre las de la p rov incia  de A lm e
ría  y  adm isión del Sr. D. Joaquín  María Molina.

Acto con tinuó  se procedió al sorteo de las secciones.
El Sr. P R E S ID E N T E  : C ontinúa la d iscusión del voto 

p a rticu la r  del Sr. G ener.
El Sr. PORTO : Después del e locuente  discurso p ro 

nunciado  el dia a n te r io r  por el Sr. G ener, m u y  poco d ire; 
m e lim ita ré  á hacer la oposición al v o to , porque lo que  
en  él se dice creo que no es sufic ien te  pa ra  conseguir el 
objeto que S. S. se propone,

Según está redactado el a rt. 1.°, da lu g ar á u n  dilem a; 
ó b ien  se ha propuesto  la com isión que la centralización 
sea de las tres casas que  ex is ten  en  M adrid , ó que  la 
cen tralización  sea de las casas de M adrid , Sevilla y Bar
celona. Las Córtes en la ley de p re su p u es to s , ¿acor
d a ro n  que  las tres casas se red u je ran  á u n a ?  E xisten  
tres casas, todas in ú tiles , inserv ib les, y se m andaron  com 
p ra r m áqu inas cuando  no había edificio á propósito para 
colocarlas; y si se ap ru eb a  el Voto p a rticu la r del Sr. G ener 
como yo espero * m añana  podrá in te rp re ta rse  y  d e s tru ir  
las casas de Sevilla y  Barcelona. Yo creo  que el p e n sa r  
m ien to  del Sr. G ener quedaría com pleto si á la ú ltim a 
frase de sU voto p a rticu la r se a ñ a d ie s e : « Existentes en  
Madrid. » De esta m an era  se e v ita ría  el g ran  mal que se 
va á cau sa r á las p rov incias catalanas y  audaluzas.

T engo  que h acer una  rectificación im portan te . El se
ño r M ontesino nos dijo ei otro dia en  nom bre de la com i
sión  que  sentía  m ucho que no estuviese p resen te  el señor 
R ivero , porque  S. S. hubiese  m anifestado al Congreso que  
no se seguía n in g ú n  perju icio  á Sevilla por la sup resión  
de la casa de m oneda.

Yo, qu e  conozco al Sr. R ivero , D iputado po r Sevilla, 
creo que no se ha  hecho e n te n d e r  del Sr. M ontesino en  
este particu lar. Sé m uy bien  que el ten e r Sevilla la fábri
ca de m oneda no puede in flu ir de una m an era  tan  d irec 
ta en su  b ienest.fr por el núm ero  de operarios que ocupa, 
pues cualqu iera  o tra fábrica ocupa m ayor nú m ero  de b ra 
zos. Razones de mas consideración  son las que nos hacen  
defender la ex istencia  de la casa de m oneda de Sevilla.

Nos d ijoe! Sr. M ontesino que no se seg u irían  p e rju i
cios al Tesoro por el costo de los portes de las pastas á 
Madrid y de  la m oneda luego á las p rovincias. Los cálculos 
que hizo S. £* no  s q ü  exactos * pues no  cuesta á  25 rea les

tu in ta í el porte  : ia a rro b a  de p o rte  á Madrid desde adjüel 
aunto cuesta 16 rs. , y si es liquido 32. Hay que ten e r 
íambien en  cu en ta  el tiem po que en  eso se emplea , pues 
tam bién vale algo ; no tenem os m edios de com unicación, 
ao hay cam inos ; desde Cádiz á Madrid no h a y  m as que  
una em presa  que haga los trasp o rtes  y  tarde  de 30 á 32 
fias. A dem as, ¿ q u é  seguridad  ofrecen los cam inos para  
xm ducir las pastas ó la m oneda?  ¿ N o  vem os que  aun  
sncargándose el G obierno de la rem isión de los títu los de 
la Deuda desaparecen del c o rre o ?  Para  trae r  10 ó 12 m i
llones de d inero  seria  necesario  que los escoltasen 100 
piezas de artille ría  y  200,000 hom bres.

Creo que no se está en  el caso de su p rim ir n in g u n a  
Je las easas de m oneda que existen  , y  si ha de haber una,

punto  m énos á propósito es Madrid como centro  de 
España. Me parece que con lo que la com isión propone 
se van á causar graves perjuicios s in  beneficio n inguno .

El Sr. XRONTE5INO : Suplico al Sr. Presiden te  se s ir-  
ya m andar que uno  de los Sres. Secretarios lea las firmas 
JUé au to rizan  el d iótám en d e  Íé ,¡its td ría  de la com isión.
JSe leyeron.) Gomo las Córte* faaú otdo ,1a  firm a del señor 
ítlVéh) *stá e fltre  ellas ; d e  dóftsígHtltót* él Sr. Porto ño 
tiefte derecho  ¿ sunonér que fe que há  fiftnado el Sr. R i-  
reí ó no  lo sostendría  Con su palaJJrái

tía  éupüésto Si S» qtlé yo dijé  él ¿ tro  dia que el porte  
Jé las ptstftá sería  2$ dhin tó l. S ió m p féh e  hablado de 25 
PéalOá a rro b a , 100 l i  p f r i ta L

Es risible el decir que para  trae r diez m illones á M a- 
Jrid  se necesitan  100 piezas de a rtille ría  y  200,000 h o in^  
bres. Ahora h an  ven ido  desde F rancia  en  m énos de q u in 
ce dias cinco m illones en  oro por d istin tos conductos sift 
necesidad de u n a  pistola para escoltarlos.

El Sr. O e n e r  : Yo creia  que todo el m undo habia de 
conocer que el voto particu lar era para  sostener las casas 
Je m oneda (fue se tra ta n  de su p rim ir  por la m ayoría  de  
la com isión ; pero puesto que hay  a lgunas dudas, no te n 
go inconven ien te  en que se añada «en Madrid.»

El Sr. p o r t o : Yo no he  puesto en  duda la veraci- 
Jad de la com isión : sí ponía en  duda que el Diputado por 
Sevilla , Sr. R ivero, h u b iera  convenido e n  que no se se
guía perjuicio á aquella ciudad por la sup resión  de la ca
sa de m oneda.

No tengo á la vista el Diario de las sesiones; pero m as 
Je un a  vez dijo S. S. 25 rs. po r q u in ta l; y si no  lo dijo
3. S., estoy seguro que lo dijo el Sr. M inistro de Ha
cienda.

En cuan to  al d inero  que se ha traído  de F rancia  sin  
necesidad de escolta, lo que  ú n icam en te  p ro b ará  es que 
hay mas seguridad desde F rancia  á M adrid que de Ma-* 
Jrid  á Cádiz , y  la p rueba  es que el papel se roba  e n  e 
correo. * [

El Sr. A V E C IL L A : La cuestión que nos ocupa es s u 
m am ente g ra v e , y  no se ha  considerado , hasta ahortF ' 
bajo su  verdadero  aspecto. Hasta ahora  acaso se ha 
m irado por el lado m as m ezquino é in sig n ifican te , pues 
la comisión y  el Sr. M inistro de Hacienda se han lim itado 
á considerarla  bajo el aspecto de lo que costarían  los por* 
tralizacion sea de las casas de Madrid , ó que en la cen* 
tes. En esta cuestión  hay dos que no pueden co n fund irse: 
p r im e ra , ¿ e s  convenien te  como se propone po r el Go
bierno  y  la m ayoría de la com isión la centralización  de 
la m onetacion ? Segunda , en caso de que sea conven ien te  
la cen tralización  , ¿debe esta se r en  M adrid? Señores, lá 
grande reflexión que aqui aparece es qúe se qu itan  to
dos los medios de circu lación  al com ercio en los ex 
trem os de la M onarquía. ¿Se puede c ree r que n u e s tro s  a n 
tepasados no tuv ieron  p reseu te  las condiciones econótui* 
cas al establecer una casa de m oneda en  el cen tro  y las 
de m as en los ex trem o s?  D istribuidas asi esas casas de 
moneda, sostienen el equ ilib rio  en  todos los pun tos de la 
M onarquía.

Los Sres. D iputados saben m uy b ien  que, tan to  la casa 
de m oneda de Barcelona como la de Sevilla , a rro ja n  cien 
m illones cada una  á la c ircu lac ión  por año. La cuestión  
no está reducida á las ciudades donde se hallan  situadas 
esas casas de m oneda, sino que se ex tiende  á sús p ro v in 
cias y  á las lim ítrofes, porque son u n  m anan tia l de p ro
ducción que está a rro jando  con tin u am en te  sus productos 
á la circulación .

La corte  nada  p ro d u c e , tiene  que  abastecerse de las 
p rov incias productoras, y de ahi resulta que M adrid , ha
blando com ercialm ente, está debiendo á todas las p ro v in 
cias de la M onarquía. De ah í resulta  la pérdida que hay  
en los cambios, y  si esto sucede sin  la centralización que 
ahora  se propone, el dia que esto se verifique, Madrid de
berá m»s á las provincias y el cam bio con ellas se rá  mas 
caro. La com isión y  el G obierno no han  m editado b ien  los 
perjuicios que se segu irían  con esa medida.

Se dice en apoyo de la cen tra lización  que el Gobierno 
tendrá  una v ig ilancia m as inm ediata  sobre  la casa de mo
neda, y  que adem as resu lta  econom ía. Fsa econom ía es 
insignificante y  no m erece que nos ocupem os de ella; y 
en cuanto  á la v ig ila n c ia , solo d iré  que la m ism a puede 
SUS"?rae¿a(?ós.: ----  ' " 1 J ...... ‘ '* *

Si se d ije ra  que  e ra  convenien te  cen tra lizar la acu ñ a
ción de la m oneda, en ese caso ¿seria Madrid el mejor 
pu n to  ? Yo creo que no , cualqu iera  de los otros es m ucho 
m ejor. Madrid no tierie abso lu tam ente  n in g u n a  condición 
fabril. El p rim er e lem ento  para una casa de m oneda es el 
m o v im ien to , y  este no puede ser m as que h id ráu lico  ó 
por el vapor. El coste dfc este ú ltim o , que se ria  el que hu¿ 
biese que  a d o p ta r , p o rque  aqui no tenem os saltos de 
agua , seria  excesivo por el alto precio que tiene el com
bustib le , pues el qu in ta l de carbón de piedra cuesta de 2 í  
á 30 rs. ¿D ónde tiene  Madrid el caudal de aguas que é¿ 
necesario para el lavado y dem as operac iones?  A dem as; 
los jo rnales son aqui m as caros qué en  cu alqu iera  o tro  
p un to  de España. La cen tralización  de la acuñación de 
m oneda en Madrid seria  co n tra ria  á todos los princip ios 
económ icos,

Al resolver esta cuestión , señores , se debe ten e r p re 
sen te  que estam os m uy próxim os al establecim iento deci
mal para  la m oneda. Y cuando  n u estras  casas de acuña
ción tienen  que p roducir sum as in m en sas, ¿ se rá  conve
n ien te  d a r el golpe de m u erte  á las que ex isten  ? El co
m ercio  está inundado  de pesetas y m edias pesetas ¿Hipas y 
de m oneda e x tra n je ra ;  y  cúando carecem os de m oneda 
n a c io n a l, en erie  m om ento v iene u n  G obierno im prev iso r; 
que es lo m énos que se le puede l la m a r , con u n  proyecto 
de ley insostenib le para m atar todas las casas de m oneda 
que ex isten . El voto del Sr. G ener es tau to  m as adm isible 
cuan to  que concilia todos los e x trem o s: d ice : «Puesto que 
teneis un a  m aqu inaria  que ha costado de 75 á 100,000 d u 
ro s; puesto  que  la m aq u in aria  no puede establecerse en  
las casas que e x is fe n , venderlas y vender tam bién  la que  
se com pró para ese objeto, y  con él im porte  de esos cu a tro  
ed ific io s , haced  un o  en Madrid que sea la casa de m one
da m as im p o rtan te  de E sp a ñ a ; pero no  condenéis á la 
m uerte  las casas de Sevilla y Barcelona, las cuales también* 
pueden m ejorarse.»

La casa de m oneda de Segovia* destinada á la ácuñá* 
c io n d e l cobre* hace m uchos años q ü e  e x is te ; y  el G o
b ierno  qu iere  darla  tam bién  el golpe de m uerté  como á 
las de Sevilla y B arcelona. La casa de m oneda de Segovia 
es u n  edificio sólido, constru ido  ex presam en te  p a fa  ese 
abjeto; funciona con el m ayor desem barazo y con u n  m o
lim ien to  h id ráu lico  igual á 25 caballos de vapor. Para  es
tablecer el sistem a decim al en  las m onedas, las que se n e 
cesitan pequeñas de cobre son eií u n a  cantidad prodigiosa, 
y a u n q u e  se ha d icho que la acuñación del cobró deja 
utilidad al G ob ierno , en  las décim as y  m edias décim as 
ocasiona pérdidas. Creo que  es incu<lstionable que el voto 
Jel Sr. G ener llena todos los requisitos y  deseos: se pue- 
Je hacer en  M adrid una buena casa de m oneda para la 
n a q u in a ria  que tenem os, pero como las necesidades de la 
alaza son siem pre crecientes, y hoy m as que n u n ca  n e ce -  
dlam os u n a  grande  elaboración de m oneda , es necesario  
conservar las casas que ex isten , m ejorándolas en  todo cuan- 
,o sea posible. P o r estas consideraciones espero  que el 
Congreso se se rv irá  tom ar en  consideración  el voto de í 
>eñor G en er. V'

El 8r. m o L L iN E D o  : Muy pocas palabras voy á de-¿ 
;ir :  voy á p re sen ta r  so lam ente algunos núm eros al Con* 
>reso. E n  Barcelona jam as se han  acuñado 100 m illones 
le rs. al año  : el año que m as, se h a n  acuñado 18 millo* 
ies ; hay  pues una  diferencia de lo que se ha acuñado  á 
o que S. S. ha dicho de 82 m illones p o r año. En Segovia 
m  año con otro $ e b sn  acuñado  solam ente 600,000 rs.

Pero , señores, esta cuestión  se debe m ira r bajo el p u n -  
o de vista económ ico, y  bajo el punto  de vista político. 
Jue co n v en d ría  cen tra liza r las casas de m oneda pa ra  que 
a acuñación fuese perfecta y un ifo rm e, es cosa á mi p a -  
ecer dem ostrada, tan to  m as, cuan to  que de  este modo des- 
[parecería u n  estado de cosas que es vergonzoso q u e  eon- 
inúe. S eg u ram en te , si Cada un o  de los señores Diputado^ 
¡cha m ano á su  bolsillo, en co n trará  en  él m as m oneda e x -  
ran je ra  que española.. y esto depende de la im perfección 
le n u estra  m oneda. En efec to , esta im perfección hace 
[Ué la ihoneda tenga m as Valor in trínseco  que ei que re-* 
iresenta, y por lo mismo, apenas se acuña  u n  real de pía- 
a desaparece de la c ircu lac ión . ^

Se ha hablado de la im portancia  que tienen  los cen tro s 
iroductoies y del coste de las conducciones que  se hace 
u b ir  á uno  tres  cu arto  por ciento . Supongam os 10 m illa— 
íes de p la ta ; estos pesan 300 q u in ta les ; y  calculándo á 
00 rs. el p o rte , se rian  30,000 rs. Él u n o  tres  Cuarto 
jor ciento im porta  175,000 rs. ¿S e  qu iere  h acernos creer 
[ue los gastos de escolta y conducción im p o rta rían  cien* 
o cu aren ta  m il?

Dice el señ o r G ener que cen tralizada la acuñación  d e  
a m oneda se perderá  m ucho tie m p o : yo no veo q u e  se 
meda p e rd er m as que el de los po rtes , y creo que en  el 
stado en que estam os seria  cosa de cinco ó sefe d ia s , fe - 
luciéndose todos los gastos á 40 ó 50*000

El señor G ener dice que  la c iencia h a  reconocido la 
rolatilizacion y afinidad de los metale*. Señora#; lo q t tf  <



Sü el siglo %Í. podría pasar como úna magnífica especula
ción de la a lqu im ia, en 4 858 no es pdsible que p ase ; y 
a s í, él Señor Géner me perm itirá que dude que ningún 
célebre químico baya sido de la opinión de S. S.

Respecto del com ercio , que según el Sr. Avecilla se 
perjudica con la centralización de la moneda , S. S. com
prenderá que estas fábricas no son un  raudal de riqueza 
para las provincias en que se encuentran : son como un 
establecimiento cualquiera ; y los cambios suben ó bajan 
Según la mayor ó menor necesidad que hay de metal en 
úna plaza mercantil.

Él Sr. G E N E R : Se rebela el Sr. Mollinedo contra lo 
Que dije de que el coste de conducción era uno tres cuar
tos por 400. Con el Gobierno es con quien S. S. podrá 
ajustar esa cuenta , pues fue el primero que lo dijo.

El Sr. GONZALEZ DE LA T7XGA: Voy á tratar la 
cuestión bajo el punto de vista de la conveniencia públi
ca. El Gobierno ha traido á las Córtes un proyecto para 
centralizar en la corte la acuñación de Ta m oneda, y para 
traer este proyecto se ha fundado en lo que se ha consi
derado como úna de las necesidades mas ap rem ian tes, á 
sab e r , la reforma de los establecimientos monetarios que 
se recomendó en la ley de presupuestos del año actual. 
Los Sres. Diputados habrán podido creer que la reforma 
sometida á las Córtes parte de la ley de presupuestos v i
gente.

Ahora bien: en esta ley se dispuso que el Ministro de 
Hacienda procurase dar unida para el año próximo al 
establecimiento de Madrid , que tienen sus dependencias 
en tres edificios distintos , uno ruinoso y otro inservible; 
^pero es esto* lo qué propone el Gobierno? ¿Cómo es que 
para cumplir la lev de presupuestos pretende el Gobier*- 
no centralizar todas las casas de moneda del reino? Lo 
que las Córtes quisieron entonces y desean hoy es que se 
centralicen en un solo edificio los diversos departamentos 
rfue hay en Madrid parala acuñación de la moneda y pa
ra  el tim bre; y tanto es esto asi, cuanto que en otra dis
posición de la misma ley se ordena que la acuñación en 
las casas de moneda del reino deberá ponerse á la altura 
de los adelantos de la época y en disposición de llenar con 
rapidez las necesidades del comercio y demas ramos de la 
riqueza pública.

Véase , colocada la cuestión en este te rren o , la mala 
posición que ocupa el Sr. Ministro de Hacienda, por lo 
cual creo que el Congreso debe tomar en consideración el 
voío del Sr. G ener, que aunque no está enteram ente con
forme con lo dispuesto en la ley, se acerca mas á ella , y 
espero que S. S. admitirá después una enm ienda que lo 
póngá en perfecta consonancia con lo dispuesto.

Por lo dem as, yo no sé en qué concepto puede ser 
conveniente la centralización de la acuñación de la mo
neda en un solo punto del r e in o , mucho ménos en Ma
drid, que no es centro productor, n i tiene condiciones 
para llamar á sí la acuñación de todo el país. En Inglater
ra y  en Francia , países mas adelantados en esta parte 
que el nuestro, hay mas de una casa de moneda , y yo no 
sé qué condiciones especiales tiene la España para que 
en ella se centralice lo que no está centralizado en otros 
países.

No se crea sin embargo que nosotros venimos á de
fender aquí la casa de moneda de Sevilla : allí ex is te , es 
justo que continúe, pero no porque esté en Sevilla, sino 
porque Sevilla se encuentra casi en la confluencia de dos 
m ares, y casi en el centro de las provincias mas produc
toras.

Hablando del Banco de Comercio de Cádiz, ha dicho 
el Sr. Montesino que cuando se haga la descentralización 
desaparecerá el 1 por 100 que paga de retenida legal. Yo 
me felicito de haber oidoen boca de S. S. los buenos p rin -  
cipiosque recomienda la ciencia en esta cuestión, porque 
en efecto, la acuñación déla moneda no debe ser un ob
jeto de lucro para el Gobierno , sino que debe ser un se r
vicio; ¿peí o qué inconveniente habría en suprim ir ese 1 
por 100 desde ahora ?

Creo pues que la centralización de que se trata entor
pecería las relaciones comerciales, daria lugar á males 
g rav es , y  acaso á conflictos que debemos evitar en lo po
sible.

El Sr. M O N T E SIN O : El Sr. González de la Vega nos 
hace un cargo porque el Gobierno se ha extralimitado de 
lo que se le indicaba en algunas notas puestas en la ley 
de presupuestos del año pasado. S. S. convendrá conmigo 
en que no es extralimitarse venir á las Córtes á pedir una 
cosa , aunque esa cosa sea mas de lo que en su principio 
se dijo.

E ISr. GONZÁLEZ DE LA VEG A: El Gobierno no

Í)ide m as; lo que hace es destruir lo se que acordó en la 
ey de presupuestos.

El Sr. B ftf t lL , Ministro de Hacienda: No es extra
ño que el Sr. González de la Vega se Jia l^ .cn jB sta^g^jg- 
S. S. defiende una cuestión provincial, y yo debo m irar la 
cuestión como nacional

Yo he ido mas allá de lo que dijeron las C órtes, por-

fue si se habían de mejorar ías fábricas del dia conforme 
los adelantos de la época , era necesario mucho dinero, 

y como no estamos para gastar mucho, he creído que de
bíamos reducir los gastos a lo que pueda producir la ven
ta dé los establecimientos que hoy existen. Con esto podrá 
hacerse una fábrica que cubra hasta con .esceso, si se 
quiere* las necesidades del pais.

Que conviene centralizar la acuñación de la moneda, 
es cosa que nos han  demostrado todas las naciones civili
zadas.

En Francia no hay mas que una fábrica de plata y 
oro; las demas que existen son de cobre, y funcionan 
provisionalmente para reducir á una sola clase de mone
da la que hoy circula , según la órden del Gobierno fran
cés. Estos datos son oficiales,, porque los tengo del señor 
Embajador á quien he preguntado. Ademas se sabe que 
Madrid es el punto de España donde mas dinero se gasta, 
y  en este momento me han traido una nota de la fábri
ca de moneda, según la cual han entrado hoy 1.419,000 
reales en plata, que han venido de las inmediaciones de 
Sevilla, y cuyo porte no cuesta nada, porque el Banco lo 
pone en la fábrica de moneda. La cuestión de portes no es 
pues de ninguna importancia.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Dice el Sr. Mi
nistro que yo en esta cuestión atiendo mas al Ínteres pro
vincial que al general; por mi parte creo que lo que he 
tenido la honra de sostener aqui es el Ínteres nacional, y 
que la cuestión local es la que ha traido el Gobierno.

El Sr. G E N E R : Dice el Sr. Ministro de Hacienda que 
habría que hacer gastos para mejorar el estado de las c í -  
sasd e  moneda. Asi es la verdad; pero tam bién es cierto 
que los mismos Jefes, tanto de Sevilla, como de Barcelona, 
dicen que tienen aparatos suficientes para dar abasto á 
las necesidades de aquellos centros de producción.

Én cuanto á la plata que viene á Madrid sin costar 
nada, el Congreso conocerá que esto se debe á un privile
gio qüe tiene el Banco para tomar la de Sierra Almagrera 
y  coáidueirla á Madrid con escolta del Gobierno, lo cual 
no pueden hacer los particulares.

El Sr. MOLLINEDO: La prueba de que hay en Ma
drid  gran movimiento de dinero és que el Banco mueve 
anualm ente sobre 3,000 m illones; y  aqui hay individuos 
del mismo Banco que confirmarán esta aserción.

El Sr. D R U IL . Ministro de Hacienda: El Banco no tie
n e  ningún privilegio ; en la fábrica de moneda se admite 
1* plata que lleva todo el mupdo.

El Sr. UDAETA : En efecto , el movimiento de caja en 
el Banco excedió el año pasado de 2.500 millones. Diré 
tam bién al Sr. G ener que si el Banco trae plata no es por 
privilegio , sino mas bien por un servicio que hace al 
Gobierno.

El Sr. G ENER: Que diga el Sr Ministro de Hacienda 
sí por Real órden de 12 de Abril de 4 848 no sé autorizó 
a i Banco para que trajera pastas de Sierra Almagrera ñor 
cuenta del Gobierno.

El Sr. UDAETA : Que diga también el Sr. Ministro de 
Hacienda si el Banco no ha pedido Varías veces que se le 
exima de ese servicio.

El Sr. BRUIL , Ministro de Hacienda : Es cierto lo que 
dice el Sr. üdaeía ; pero el Gobierno ha creído convenien
te  que siga el Banco encargado de la conducción.

Sin mas discusión se puso á votación el voto particular 
déí Sr. Gener, y fue tomado en consideración por 88 vo
tos contra 66 en la forma sigu ien te :

Señores que dijeron sí:

González de la Vega.—Gener.—Muchada.—Collado.— 
Garrido.—Calatrava.—Oliver. — Presa.—«Com prodon.—La- 
sala.—Nicolau.—Zafra.—H erreros—Madoz (D. Pascual).— 
Pita.*—Carrera.—González de las Riveras.—Gaminde. Po
yan.—Latorre (D Cárlos).—Llorens.—Sánchez Silva.—Can
tero.—Perez Zamora. — Hazañas.—Hernández.—A renal.— 
Molina.—Ronleo.—Maestre (D. Antonio).— Avecilla.—F i- 
guerola.—Gómez de la Blata.—Porto.—Dotres.—Torrecilla.- 
Gil Virseda.— Arias tlr ia .—Pardo B;izan.—Acha.—Baeza.— 
Aéévedo.— Bugueiro.— Concha (D. Manuel),—Gallego.— 
Fránquet.—Cantalapiedra.—Elio.—Salvá.—Sagasta,—Pasa
ron .'— García Briz. — L o b it.—Amado.— Somoza (D. Ra
món)^—Garrías.— Yañez (D. .Manuel). — Degollada. — Gli— 
m ent.—Tassara.— Gastón.— Yañez (D. Ignacio).. — García 
(D. Diego).— Moriartv. —-Larrua.—Pardo Osorio.=»Miran- 
da.—Godiuez de Paz.—Guzman y M anrique.— A ltuna.— 
Abranles.—Cervera.—Nocedal.—Sánchez del Arco.—B er- 
teurati.—Oso rió.—Blanco.—Jaén (D. Tomas).—Monares.— 
Navárfoí—Qyiecov■=-*Figueras;—Poniés,—Beüilez ele Lugo.m

Alegre.— Chacón. Señor Presidente Infante.—Total 88.

Señores que dijeron no :

Bruil.—Huclbes.—Ustariz.—Santa Cruz ¡D. Érancisco.)- 
Oontesino.—Ügarte.—Mollinedo.—Fuen tes^M aciohon .— 
López Grado.—Ruiz Gómez.—Alfaro.—Milagro.—Salillas.~ 
Mlea.— Escosura.— González (D. Ambrosio).— Caballe
ro.—Valdés.—León Medina.—Miguel Romero.— Perez (Don 
Tomas.)—Codorniú.—Iñigo.— Suarez (D. Gregorio).—Mora- 
tin. — Luxán.—Üdaeta.—Alonso (D. Juan Bautista).—Peña.- 
Bavarri (D. Pascual.)—Fernandez de los Rios.—Patiño.— 
Campoamor.—López Infantes.— Roda. — García Gómez.— 
Alonso Colmenares. — Santa Cruz (D. Juan José). Preto 
Neto.—Muñoz Sotomayor.—Santana.—Santibañez.— Ove
jero .— Iñarra. — Iglesias. — Iriarte. — Villar. — Fernandez 
Llamazares.— MacÍ3 Castelo. — Novoa. — Alvarez ( D. Ci
rilo).—Somoza (D. Benito).—Callantes.—Lorente.-^-Lama- 
dríd.—Rodríguez (D. Vicente).— G urrea,— García Jove.— 
López Pinilla.—Leonés.—Rosique.—Vera.—Alfonso.—Fal- 
con.—Monlemar.—Total 66.

Presupuesto de la Gobernación.

Continuando la discusión del capítulo relativo al per
sonal de presidios y casas de corrección , dijo

El Sr. PO M ÉS: El último dia de sesión tomé la pala
bra en contra del capítulo que se discute al ver la escasa 
importancia que se da á la cuestión de presupuestos, sin 
embargo de ser la cuestión de las cuestiones, y la única, 

uede decirse, que es necesario resolver con acierto si se 
a de salvar la situación creada en Julio.

La misión principal que nos han dado los pueblos, 
ademas de la relativa á las cuestiones políticas , es la con
cerniente á la cuestión económica. Todos los pueblos á 
una piden la rebaja de sus contribuciones, de modo que 
en este punto no hay diferencia alguna entre los diferen
tes partidos políticos de E spaña, no existiendo diferencia 
sino entre los que cobran y los que pagan, es decir, ios 
que viven del presupuesto y los contribuyentes que lo 
sostienen. Los que pagan se quejan con razón ; debemos 
atender sus quejas; es ju s to ; hagamos economías.

Me lamento al ver la cantidad exorbitante que se ha 
consignado para sostener las casas de corrección y los 
presidios del reino.

El gran núm ero de priminales que sufren condenas en 
los diferentes-presidios del reino prueba, Sres. Diputados, 
que la Administración está completamente descuidada, si 
bien esto dice mucho en favor de la adm inistración de 
justicia. La mayor parte de los delitos traen su origen de 
la ignorancia , de la pobreza ó la vagancia, vicios corro
sivos ó males que la Administración debe procurar exter
m inar.

Hasta ahora he v is to , señores , que se da mucha im 
portancia á cosas que no debía dársela. Si en vez de asig
narse grandes cantidades para m antener grandes ejérci
tos perm anentes en tiempo de p a z , se invirtiesen én fo
m entar los grandes gérmenes de la riqueza nacional, se
guram ente que á los contribuyentes les seria ménos cos
toso el cumplimiento de su deber de acudir á sostener las 
Cargas públicas.

Si se diera también mayor impulso a la instrucción, 
tendríam os que no so cometerían tantos delitos, ni los 
presidios estarían poblados de tantos infelices. Los presi
dios, señores, no deben costar tan grandes cantidades al 
pais A mas de ser lugares de expiación y de castigo , de
ben serlo de trabajo.

Si en los presidios hubiese talleres é industrias, tendría
mos que los mismos presidiarios, á mas de ganar lo n e 
cesario para su subsistencia , podrían reun ir un fondo con 
que atender á ella, cuando cumpliesen sus condenas, 
volviendo á la sociedad miembros útiles y corregidos.¿Pe
ro que sucede ahora? No hay m asque ver la estadística 
crim inal de España, y hallaremos desgraciadamente que 
muchos penados son reí aciden tes de los mismos delitos 
por que fueran castigados, y esto es debido á que nuestros 
presidios no están á la altura de la época , y á que en vez 
de ser lugares de corrección , son sentina de los vicios y 
foco de inmoralidad. Asi vemos que el que entra como sim
ple ratero, sale algunos años después para ser salteador ó 
para ser un asesino.

Én mi concepto, la cantidad que se consigna en el pre
supuesto de la Gobernación no debe ser tan excesiva, por
que parte de ella podría pesar sobre los presupuestos pro
vinciales: las provincias se indem nizarían de estos gas
tos destinando á los penados á los trabajos de las obras 
públicas de que mas necesitasen. Una los destinaría á 
la construcción de carre te ra s; en otras á la construcción 
de un pu en te , en aquella en un canal de riego , y con es
te sistema se economizarían muchos millones v se m n n -

E! Sr. i n i g o  : La impugnación que ha hecho el señor 
Pomés á este capítulo está muy en su lugar ; pero sin em 
bargo , S. 3. no ha encontrado defectos que atacar en la 
administración de presidios, y se ha limitado á indicar 
algunas mejoras q u e , en su concepto, podrían in trodu
cirse en ios establecimientos penales.

Se ha lamentado S. S. de la falta de instrucción pública; 
porque á ella atribuye el crecido núm ero de penados que  
hay en los presidios, y yo deberé decir á S, S. que si bien 
es de lam entar esa falta de instrucción , no es boy mayor 
el número de penados que el que existia en 1844, 46 y 
47 : asi es que aquellos que creían que por efecto del nue
vo Código se aum entaría el número de presidarios, h a 
brán visto que sus temores carecían de fundamento, pues* 
to que con la legislación anterior existía igual número. 
Bueno seria que la instrucción pública adquiriese el des
arrollo que todos anhelam os; pero creo que en este parti
cular no se h a  hecho poco, y no todo puede hacerse en 
un dia. Las diferentes disposiciones que el Gobierno ha 
dictado respecto á instrucción pública prueban suficien
tem ente que este ramo no está desatendido. Ademas , yo 
deberé decir al Sr. Pomés que no es la ignorancia la que 
lleva á los establecimientos correccionales mayor número 
de penados , porque desgraciadam ente se encuentran  en 
ellos personas de alguna instrucción. Atribuyase mejor á 
nuestro carácter, á nuestras costumbres , á nuestros ali
mentos, y no precisamente á la ignorancia y á la pobreza.

lia- indicado el Sr. Pomés en su discurso que debería 
procurarse que los penados sufragasen con su trabajo el 
gasto que causan al Estado. Esto seria una gran fortuna, 
pero entre los ejemplos de otros países que S. S. nos ha 
citado no he visto que haya presentado ninguno en don
de los penados sufraguen el gasto que causan. En los Es
tados-Unidos , en ese modelo que vamos á buscar siempre 
que de sistemas penitenciarios se tra ta , no se verifica lo 
que el Sr. Pomés desea. Délos 24 Estados que componen 
el general de los Estados-Unidos, en solo nueve existen 
establecimientos penitenciarios basados sobre aquellos 
sistemas que se han creído los mas convenientes para la 
corrección y el sostenimiento del penado ; en ios otros 4 5 
existe el mismo desorden que se advierte en otros esta
blecimientos de igual na tu ra leza , y aun en aquellos el 
trabajo del penado no sufraga el gasto que hace. Otro 
tanto puede decirse de los establecimientos correccionales 
de Inglaterra y de Francia.

Ademas no dejaría también de encontrar algún obs
táculo elSr. Pomés para que en el presupuesto se consig
nara una cantidad para dar extensión a í’desarrollo de la 
industria en los presidios. Pequeña es la cantidad que se 
consigna para prim eras m aterias, y si quisiera darse á 
estas industrias el desarrollo debido, era preciso pedir su 
mas de mayor im portancia, que los Sres. Diputados hu 
bieran dicho que la nación no estaba hoy en el caso de 
d a r , y por otra parte se nos diría que Íbamos á m atar la 
industria particular, porque esta no puede luchar con los 
artefactos que se elaboran en los establecimientos correc
cionales por el m enor coste que tienen en ellos, en razón 
á la pequeña cantidad que se asigna á la obra de mano. 
S. S. debe recordar que mas de una vez se han presenta
do aqui exposiciones de algunas ciudades donde existen 
estos establecimientos, quejándose de que la industria par
ticular no podía competir en baratura con ios artefactos 
que en aquellos se fabricaban.

Tampoco seria conveniente que el Gobierno viniera á 
pedir grandes sumas para m ontar esos establecimientos 
con arreglo á los adelantos del d ia , cuando no tenemos 
cárceles donde guardar á aquellos que están sometidos á la 
acción de'la justicia. A mi no me hubiera extrañado que 
S. S. hubiera impugnado el capítulo por no destinarse en 
él una cantidad para construcción de cárceles , porque es 
por donde debemos empezar.

P o r fin , diré á los Sres. Diputados que el esíado de 
nuestros establecimientos correccionales no es tai como 
algunos se figuran , ni se encuentran  en un atraso tan 
grande como se supone. No por eso desconozco que se pue
den hacer en ellos g¿ andes mejoras , pero para ello ne
cesitamos contar con recursos que hoy no tenemos.

Concluyo pues pidiendo á las Cortes que se sirvan dar 
su aprobación al capitulo.

El Sr. p o m e s : Dice el Sr. Iñigo que mataríamos 
la industria particular dando un gran desarrollo á la de tos 
presidios, y á eso contestaré que el mal está remediado 
con hacer que en cada uno de los establecimientos pena
les no se cuidara de otra industria que de aquella de que 
careciese el punto en que estuviera situado. Fomentando 
la industria en esos establecim ientos, sobre ser menos 
costosos ai Estado, lograríamos hacer laboriosos y aplica
dos á ios penados , y no sucedería lo que hoy /q u e  ha
biendo sido castigados por rateros , salen de los presidio"' 
para convenirse en salteadores y asesinos.

El Sr. i n i g g  Toú solamente diré eü Stt Pcinés qué

para plantear el sistema penitenciario en la forma que 
apetece se necesita exigir gruesas sumas.

Se declara el punto suficientemente discutido y se 
aprueba el artículo.

Asimismo es aprobado sin discusión el 47, por el que 
se pedían para el material de presidios y casas de correc
ción 40. 321,976 rs. para año y medió.

Los dos capítulos siguientes, referentes á telégrafos, se 
retiran por la comisión medíante á que el Sr. Ministro de 
Fomento habia pasado recientem ente una comunicación á 
las Córtes, y era necesario para resolver la cuestión que 
promovía dejar en suspenso la aprobación de estos dos 
capítulos.

Todos los demas Capítulos y disposiciones de este p re
supuesto son aprobados sin discusión. Por el capítulo 2.0 
se pedían 330,900 rs. para el personal de los estableci
mientos artísticos, y para el m aterial de los mismos 
486,750. En capítulo adicional, y para gastos de ejercicios 
cerrados se pedían 35,546 rs. Las disposiciones decían 
a s i :

Primera. El Gobierno pedirá á las Córtes con la ma
yor brevedad posible un crédito extraordinario con des
tino á la división territorial.

Segunda. El Gobierno continuará sus gestiones para 
asegurar de incendios el edificio del teatro Real.

A la comisión de presupuestos se mandaron pasar 
tres exposiciones contra el restablecimiento de puertas 
y consum os; una del Ayuntamiento de Murviedro, otra 
de el de M urcia, y otra de el de Granada. A la misma 
comisión pasó otra solicitud del Ayuntamiento de San 
Clemente de Yaldueza, provincia de León, pidiendo el 
restablecimiento del partido adm inistrativo de P o n - 
ferrada.

A la de aranceles pasaron dos exposiciones; una de va
rios fabricantes de hierro dulce de la provincia de Gui^ 
púzcoa haciendo observaciones acerca del proyecto de 
reforma de los aranceles de Aduanas , y otra de la Junta 
de comercio de Alicante solicitando que no se lleve á 
efecto la baja del derecho que actualmente paga la b a r
rilla artificial.

A la comisión que entiende en el asunto pasó el plie
go de bases bajo las cuales Mr. Pignere de la Boulloy, á 
nombre de varias casas ex tran jeras, se compromete á 
constituir una sociedad de comercio, industrial y co
m ercial.

La enmienda que al proyecto de ley sobre casas de mo
neda tenían presentada los señores Poyan , Acha y otros, 
se dice que se entienda ahora al voto particular tomado 
en consideración.

Al mismo voto particular se presentó una enmienda- 
de los Sres. Collado, Rios Rosas, C orrad i, González de la 
Yega, & c., para que después de construida la casa central 
de moneda, pueda proponer el Gobierno la supresión de 
las de Segovia y Sevilla, y asimismo la enagenacion de 
los edificios y propiedades que actualmente se hallan á su 
servicio.

El Sr. FIGUERAS : Pido la palabra.
El Sr. PRES1DBNTB: ¿Con qué objeto? *
El Sr. FIGUERAS : Para m anifestar que algunos pe" 

riódicos en el extracto de la sesión del sábado (n o  e 
Diario de las sesiones , ni los periódicos que publican e* 
extracto oficial ) me hacen decir que yo habia atacado á la 
Guardia civil, durante la dominación del Sr. Bravo Mu- 
rillo , por los asesinatos que habia cometido en los presos 
que custodiaba. Eso es inexacto.

Dije que elogiaba á la Guardia civil, entre otras razo
nes , porque su conducta contrastaba con la de otra fuer
za pública , que no quiero nom brar , y a quien acusaba yo 
de esos asesinatos. Esto lo oyeron todos los Sres. Diputa
dos , y si otra cosa hubiera dicho , me hubiera contestado 
el S r/ln fan te , digno Inspector áe la Guardia civil , quien 
por el contrario me dio las gracias por la m anera con que 
había hablado de esa fuerza.

El Sr. PR ESID EN TE : Se va á levantar la sesión pú 
blica para que las Córtes queden en secreta, para ocupar
se de negocios de la casa.

Orden del dia para m añana: casos de reelección délos 
señores Iriarte y Messina , presupuesto de Estado y los 
demas asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

NOTA, El presente Extractó quedó terminado por par
te de la redacción ú las ocho, y por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso á las nueve y media, 
á cuya hora estuvo su última galerada a disposición de los 
periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser-
refiere la nota an-

te r io r , deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, pór ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Concluye el proyecto de ley de Instrucción pública,

TITULO II.

De los distritos universitarios y de los rectores,

Art. 157. Para los efectos de la enseñanza públi
ca se divide el territorio de la Península é islas ad
yacentes-en tantos distritos cuantas son las universi
dades, del modo siguiente:

DISTRITO DE MADRID.

Comprenderá las' provincias de M adrid, C iudad- 
Real, Cuenca , G uadalajara, Segovia y Toledo,

DISTRITO DE BARCELONA.

Comprenderá las provincias de Barcelona , Gerona, 
Lérida , Tarragona é islas Baleares.

DISTRITO DE GRANADA,

Comprenderá las provincias de G ranada, Almería, 
Jaén y Málaga.

DISTRITO d e  OVIEDO.

Comprenderá las provincias de Oviedo y León.

DISTRITO DE SALAMANCA.

Comprenderá las provincias de Salam anca, Avila, 
Cáeres y Zamora.

DISTRITO DE SANTIAGO.

Comprenderá las provincias dé la C orulla, Lugo, 
Orense y Pontevedra,

DISTRITO i)E  SEVILLA.

Comprendefá ías provincias de Sevilla , Badajoz, 
Cádiz , Córdoba ó islas Canarias.

DISTRITO DE VALENCIA.

Comprenderá las provincias de Valencia , Albacete, 
Alicante, Castellón y Murcia.

DISTRITO DE VALLADOLID.

Comprenderá las provincias de Valladolid , Ala
va , Burgos, G uipúzcoa, F alencia , S an tan d er , Soria 
y Vizcaya.

DISTRITO DE ZARAGOZA,

Comprenderá las provincias de Zaragoza , Huesca, 
Logroño, Navarra y Teruel.

DISTRITO d e  LA HABANA*

Comprenderá las islas de Cuba y Puerto-Rico*

DISTRITO d e  MANILA,

Comprenderá el Archipiélago filipino.
Art. 4 58. En cada distrito  universitario  habrá un 

réctdr hom brado por él Rey, É»te cargo podrá única

mente recaer en los que sean ó hayan  &idó Ministros, 
consejéroá ó directores generales de instrucción pública, 
magistrados de los tribunales Supremos y superiores!, 
eclesiásticos constituidos en prebendas de oficio, digni
dad en iglesia m etropolitana ó c a te d ra l, y  que tengan 
el grado de doctor ó catedrático de ascenso ó térm ino 
con diez años de enseñanza. Son incom patibles ios car
gos de rec to r y catedrático.

A rt. 159. El sueldo de los rectores será 40 ,000  
reales en la universidad c e n tra l, y  con 10,000  mas 
para gastos de rep resen tac ión ; 3 0 ,000  en las de Bar
celona , Bevilla y V alencia, y 2 6 ,0 0 0  en las restantes.

Art. 4 60 . Para sup lir al rec to ren  vacantes, ausen
cias y enfermedades habrá un vicerector nom brado por 
el Rey á propuesta en  terna de aquel de en tre  los cate
dráticos de térm ino ó ascenso: d isfru tará  una re tr i
bución de 4 ,000  reales en Madrid y 3 ,0 0 0  en las p ro 
vincias.

Art. 4 61 . Cada rector tendrá  un secre tario , que 
deberá ser por lo menos licenciado en alguna facultad, 
el cual gozará en Madrid el sueldo de 2 0 ,0 0 0  rs. , en 
Barcelona, Sevilla y  Valencia el de 4 6 ,0 0 0 , y  el de 
4 2 ,000  en  las dem ás universidades.

A rt. 4 6 2. El rector es el jefe inm ediato de la u n i
versidad respectiva , y tend rá  en los demás estableci
m ientos com prendidos en su d istrito  las atribuciones 
que le da esta ley y le señalen los reglamentos.

TITULO III.
Del régimen interior de los establecimientos públicos de 

enseñanza.

A rt. 16 3. Para el fomento y prosperidad d é lo s  
establecim ientos de prim era y segunda enseñanza habrá 
en todas las capitales de provincia una junta provincial 
de instrucción pública que reem plazará á las actuales co- 
misiones superiores de instrucción primaria  y á las juntas 
inspectoras de los instituios. La presidirá el gobernador.

Se establecerán tam bién con el propio objeto juntas 
locales en los pueblos, presididas por el alcalde, como 
delegado dél gobernador. Si fuesen m uchas en un  pue
blo las escuelas de prim eras letras, la ju n ta  local podrá 
dividirse en secciones.

Los reglam entos dete rm inarán  la organización y 
atribuciones de estos cuerpos.

A rt. 4 64. Las ju n ta s  provinciales ten d rán  u n  se 
cre tario , nom brado por el Gobierno á propuesta de las 
misuiRs: su sueldo será de 8 ,000  á 1 2 ,000  r s .,  según 
las provincias. En la secretaría de Madrid habrá un ofi
cial con el carácter y  sueldo de secretario de provincia 
de tercera clase.

A rt. 4 6 5. Al frente de cada institu to  habrá un  d i
re c to r , que lo sera uno de los catedráticos, con la re 
tribución de 2,0 00 rs. sobre el sueldo que ÚLLute 
como profesor, y habitación en el establecim iento si el 
local lo perm ite. Podrá sin embargo el Gobierno nom 
b rar un  d irector que no sea ca tedrático , con sueldo ó 
sin él, cuando las circunstancias del establecim iento lo 
requieran .

Art. 166. Al frente de cada facultad habrá en las 
universidades un decano nom brado por el Rey á pro
puesta en terna del re c to r, de en tre  los catedráticos de 
la misma , y con una re tribuc ión  de 2 ,000  rs.

Este cargo deberá recaer en un  catedrático de tér
mino ó de ascenso, si lo hub iere , y du rará  tres años; 
mas el que lo desem peñare podrá ser reelegido.

El decano dirige la facultad bajo las órdenes 
del rector.

Art. 4 67. Las escuelas especiales tendrán  tam bién 
un d irector en la forma y con ías observaciones que 
prevengan sus reglamentos.

No obstan te , donde estas enseñanzas estuvieren 
unidas al institu to  no habrá mas que un  solo d irector 

,n!VXrh''Vb81. ¡éeYá'secréTário en los institu tos uno de 
los catedráticos nom brados por el rector del distrito 
á propuesta del d irec to r, gozando por este aum ento 
de trabajo una retribución  de 2 ,00 0 rs.

En las escuelas especiales será nom brado el se
cretario según lo que en los reglam entos se prevenga.

A rt. 4 69. En las .universidades habrá dos clases 
de claustros, el general de la universidad y el parti
cular de cada una de las facultades. El claustro gene
ral se compone de todos los catedráticos num erarios: 
los catedráticos reunidos de cada facultad form an el 
claustro particu lar de la misma. Será claustro ex traor
d inario  el de todos los doctores residentes ó hallados en 
la población para actos públicos solemnes.

A rt. 170. El rector convoca y preside los claustros 
según prevengan los reglam entes. Los claustros de las 
facultades serán  presididos por el re c to r ó por el deca
no en delegación suya.

A rt. 171. En los institu tos y  escuelas especiales 
habra claustros de catedráticos ó ju n ta  de profesores 

* bajo la presidencia de los d irectores respectivos ó del 
rector de la universidad en su caso.

Art. 172. En todo establecim iento de enseñanza 
habrá un consejo de disciplina para im poner las penas 
académicas en que incurrie ren  los profesores y a lu m 
nos,

TITULO ÍY.

De la inspección.

Art. 4 73. El Gobierno ejercerá su inspección y 
vigilancia sobre los establecim ientos de instrucción, así 
públicos como privados.

En la prim era enseñanza por medio de inspec
tores provinciales y tres inspectores generales.

En los demás establecim ientos por los rectores de 
las universidades, por los jefes de las escuelas superio
res, y en toda la enseñanza sin distinción por medio 
de dos comisarios regios de instrucción  pública.

Art. 4 74. Habrá en cada provincia un  inspector 
de escuelas de prim era enseñanza nom brado por el Rey 
á propuesta del consejo de instrucción pública. Las tres 
provincias Vascongadas tendrán  un  solo inspector.

Para optar á este cargo se necesita tener título de 
m aestro superior , haber estudiado el cuarto  curso en 
la escuela norm al cen tral, y llevar cinco años de ense
ñanza,

Art. 175. Los inspectores generales de prim era en 
señanza se nom brarán del propio modo que los a n 
teriores, debiendo recaer la elección en inspectores de 
provincia de prim era clase, d irectores de escuela n o r
mal de igual categoría ó m aestros de la escuela norm al 
c e n tr a l: iodos necesitan llevar tres anos de ejercicio en 
su últim o destino.

A rt. 4 76. Los inspectores generales de prim era e n 
señanza tendrán  1 6 ,000  rs. de sueldo : los provincia
les , de 8 ,0 0 0  á 4 0 ,000  según la provincia.

Estos sueldos se satisfarán por el g o b ern ad o r, in 
cluyéndose en el presupuesto general del Estado.

A rt. 4 77. Los inspectores generales que no esten 
recorriendo las p rov incias, constitu irán  con el prim er 
m aestro de la escuela norm al c e n tra l, bajo la presi
dencia del d irector de este mismo establecim iento, una 
ju n ta  auxiliar del Gobierno, para v igilarlos trabajos de 
los inspectores de provincia, exam inar las memorias de 
visita, é inform ar acerca de ellas, revisar los expedien
tes de tfluios, y desem peñar cuantas comisiones y tra 
bajos les encargue el Gobierno con el fin de prom over 
los progresos del ram o.

Esta ju n ta  tendrá un secretario  de Real nom bra
m iento con el sueldo de 4 2 ,0 0 0  rs.

A rt. 4 78 . Los rectores visitarán los institu tos y 
los colegios, así públicos como p rivados, haciéndolo 
personalm ente ó dando este encargo á un Catedrático 
de facultad.

Art. 179, Los directorts de las escuelas especiales 
superiores inspeccionarán también la» d# sus raspee^

tivos ram os siem pre que el Gobierno lo estim e opoiv  
tuno ,

A rt. 430 . Los dos comisarios régios de que tra ta  
el artículo 4 73, serán nom brados por el Gobierno de 
en tre  los consejeros de instrucción  pública. Éste cargo, 
será honorífico y sin sueldo, y  se conferirá cada dós 
años, habiendo lugar á reelección.

Art. 18 4. Sé abonarán  dietas y gastos dé viaje én 
las visitas de iíispeecioii y comisaría régia eh  los tér*- 
minos que señalen los reglamentos. Estas cantidades se  
satisfarán por el Estado, excepto las que devenguen 
los inspectores provinciales de prim era enseñanza , las 
cuales co rrerán  por cuenta de las respectivas 3 ip u ta -  
ciones,

TITULO Y.
De los derechos que han de satisfacer ios alumnos.

Art. 4 82. La prim era enseñanza será g ratu ita  
para los que no tengan medios de satisfacerla. Tam ~“ 
bien lo será la enseñahza in d u s tr ia l, y sus análogas.

A rt. 18 3. E n la carrera  universitaria y en lds éá- 
tudios de segunda enseñanza y  escuelas norm ales, se 
pagarán los derechos de m atrícu la , exámenes, grados 
y títulos, según se señalan en la tarifa adjunta á es*» 
ta ley.

En las esdielas especiales los derechos serán  los se
ñalados ó que se señalaren en sus reglam entos.

Art. 18 4. En toda enseñanza pública los prem ios 
que se d istribuyan  en tre  los alum nos mas sobresalien
tes según el art. 40 , consistirán para los pobres én dis
pensas de derechos de m atrículas, exámenes, grados y 
títulos en la proporción qúe los reglam entos détéf-^ 
m inen.

Disposiciones transitorias y generales.

A rt. 4 8 5. El Gobierno dictará las reglas que ju z 
gue convenientes para acomodar á las prescripcionés 
de esta ley lo que en el dia existe, así en  lo concer
niente al abono de estudios, grados y títulos, como en 
lo relativo á la colocación de los profesores excedentes, 
en justo  respeto á los derechos adquiridos. Los que se
gún la legislación an terio r tuviesen opcion á cátedras, 
en tra rán  á ocupar las que vacaren num erarias en los 
institutos, y supernum erarias en las universidades, 
conforme á los tu rnos y trám ites que en el plan dé 
estudios, reglam entos y Reales disposiciones Ies h u b ie 
sen sido señalados.

Los sustitu tos perm anentes que á la publicación de 
esta ley llevasen cinco años de antigüedad y tres de 
ejercicio de enseñanza, serán considerados como los 
agregados com prendidos en el a rb  4 35 del plan de es
tudios de 1 8 50.

Art. 1 8 6. Quedan derogadas todas las disposiciones 
relativas á instrucción pública en oposición á la p re 
sente ley, las cuales solam ente producirán  efecto res
pecto á los actos verificados cuando se hallaban en ob
servancia.

Madrid 4 9 de Diciembre de 4 8 5 5 ,^ E 1  Ministro dé 
Fomento, Manuel Alonso Martínez

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DÉ LAS PROVINCIAS,

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

— A  kvi  t u ' f t c / i L U  :

«Parece que en efecto está acordado en Consejo de Ministros, y de un dia 
A otro debe aparecer en la daceta , el nombramiento de Capitah ú én e ra ld é  íá 
Armada ¿n favor del Excmo. Sr. IX Francisco Armero y Peñaranda, al éüál 
e corresponde como Teniente General mas antiguo de la misma.

Creemos rué  este acto del Gobierno ha tropezado con algunas dificultades 
por p&rte ds algunos de los individuos del G abinete; pero si nuestras noli* 
leías no son equivocadas, el Sr. Duque de la Victoria las ha logrado ven
cer, indicando á sus colegas disidentes la inconveniencia política de lo que hn- 
hiera podido calificarse como un desaire personal, atendidas las práCticagí ñüñ- 
a infringidas para la próvisidn de este alltf Cargo.

El General Armero debe llegar muy pronto de Andalucía, de donde se áis* 
•ponía á regresar á esta corte dias ántes deí fallecimiento del Sr. Capaz.»

Él Consejo de Ministros no se ha ocupado del nom-4 
bram ientó de Cápitan General de la A rm ada, y por lo tan
to carece de fundamento ló que manifiestan las anteriores 
líneas.

Dice él mismo périódleo:

«'En la parte no oficial de la Gaceta de ayer íéiraos la importante rectifica
ción que & seguida copiamos:

«»Al Director de la Gaceta se há comunicado j)ára sü inserción literal én 
esta, la siguiente:

««Han corrido desde ayer rumores esparcidos por personas, ignorantes unas, 
y maliciosas o tra s , relativos á divorcio, matrimonio civil y otras cosas análo
gas, como proyectos ó pensamientos del Gobierno, y han tenido acogida en 
algunos periódicos de esta cap ital, de cuya ilustración debía suponerse que 
conocían mejor el estad;) del pais y él carácter de los actuales Ministros.

Es falso todo cuanto se ha dicho en este punto sobre divorció y matrimo
nio c iv il, ¡deas que ni remotamente han éstádo en el ánimó de ninguno dé 
los Consejeros de la Corona, los cuales en esta materia no piensan sino lo 
que se ha pensado hace años, por no decir siglos , acerca de los íriédios y 
trámites para obtener Jas dispensas matrimoniales, sin obstar en poco ni en 
mucho á la potestad espiritual, á lo contenido en. el Concilio de T re n to , á la» 
religiosas creencias deí pueblo español y al sistema prudente con qué e! ac
tual Gobierno, ciertamente con muy buen éxito, camina por la í t ía s  de las ré- 
formas sin causar disturbios ni alteraciones en el pais.»

I*or desgracia no ha sido siempre lá Gaceta todo lo feliz que era de ape
tecer en sus rectificaciones., dando lugar por 10 misMo k  réplicas de parlé 
de la piensa, que no han sido contestadas después.

La que nosotros podemos dar hoy al periódico oficial, aunque pasemos por 
inmodestos al suponernos aludidos por su galante rectificación, nó puedé sér 
todo lo explícita que desearíamos, y la Gaceta comprenderá mejor que nadie 
la razón en que nos fundamos para ser sumamente sÓbrios de palabras en 
este delicado asunto.

Diremos, sin embargo, que nuestras noticias de ayer confirman las que 
publicamos en el número an terio r, y segUn ellas la cuestión de oportunidad" 
para el establecimiento del matrimonio civil se. planteó en el Consejo de Mi
nistros presidido por S. M. la Reina, cuya razonada y eficaz oposición enér
gicamente apoyadaípor la de los seiíores Ministros de Estado y de Fomeftto 
se debe la suspensión de Ose inoportuno y funesto proyecto.»»

Estamos autorizados para decir que en ésta contrared- 
tificacion no hay una sola palabra de verdad , y tatübien 
para ratificar, del modo mas solemne, cuanto se dijo en 
la rectificación prim era.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 2 de E n e ró , aparece qué siguen disfru
tando da completa tranquilidad las provincias Yéscongá* 
das, N avarra, Valladqlid, Búrgos, Ciudad-Reat, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Gá'diz y Zaragoza.

M ADRID.—Se ha establecido en esta capital una so** 
cledad de seguros múfuos de cosechas autorizada por el 
Gobierno y apoyada por los D iputados, que conociendo 
los inmensos beneficios que pueden reportar al pais tales 
instituciones, han  prestado á La Iberia con un  interés 
que les honra su mas eficaz cooperación¿ La im portancia 
de dicha sociedad, como compañía de seguros de cosechas, 
bastaba para que se considerase digna de todo elogio, pero 
es mayor su utilidad y lilas grandes Véntajas que reporta
rá á los labradores de la compañía como Banco agrícola. 
En efecto , el labrador encuentra en dicha sociedad el so*- 
corro que tantas veces necesita para sus operaciones por 
el módico Ínteres de ün 6 por 400 y 2 por com isión, aca
bando de una vez con la escandalosa usura qué réiná, 
mas que en parte a lguna , en los cam pos, y  que h a  sum i
do en la miseria a muchas de los habitantes de nuestras 
aldeas.

La Iberia, por ú ltim o , m onte-pió para pensionar á las 
viudas é hijos de los labradores, es Una institüóion alta
mente hum anitaria , que hacia mucho tiempo reclamaba 
la naturaleza de nuestro suelo agrícola por excelencia, y  
la infinita subdivisión de la propiedad en  algunas partes 
de núéstró ferritorio, en lds oualéá , faltahdd af colono el 
jefe de la familia, quedan expuestos á pereeer, ó por fóf 
ménos á pordiosear el sustento m ultitud de infelices om *  
tura»,



EXTERIOR.

Pocas son las noticias que encontramos en 
los diarios extranjeros, relativas á la eterna 
cuestión de paz. Naturalmente tantas repeti
ciones , contradicciones y peripecias deben ha
ber cansado á todo el mundo. Después inserta
mos cuanto sobre el particular hemos hallado.

Parece que se confirma la noticia que hace 
algunos dias publicamos acerca de la abolición 
de la servidumbre en Rusia. Esta medida habia 
sido ya preparada, según se d ice, por el Em
perador Nicolás , pero se dudaba si la emanci
pación se verificaria gradualmente ó de una 
manera general y en masa.

El Emperador Alejandro se ha decidido por 
último, después de haber consultado al Conse
jo del imperio y haber oido las observaciones 
de la nobleza y de los grandes propietarios. 
Es esta una medida muy trascendental y de 
una verdadera importancia , que puede cam
biar por completo la faz de Rusia.

El Morning Post dice que ha llegado ya á 
San Petesburgo el Conde Esterhazy con las 
proposiciones de paz.

Según escriben del campo de Sebastopol al 
Ecopress, va tomando cuerpo la voz de que los 
ingleses marcharán para la campaña de prima
vera á Georgia, y los franceses al Báltico,

La Gaceta de Lóndres publica un anuncio 
en que se notifica que el muy honorable 
Conde de Clarendon , principal Secretario 
de S. M. para los negocios extranjeros, ha re
cibido de los Lores Comisarios del Almiran
tazgo una comunicación oficial, de la que apa
rece según un parte del Contra-Almirante Sai
nes, fechado en Copenhague el i 2 de Diciem
bre , á bordo de la Retribution, vapor de S. M. 
que el bloqueo de todos los puertos, radas, en
senadas y calas pertenecientes al enemigo en 
el Báltico ha sido enteramente levantada eHO  
de este mes.

; También publica la prohibición de la ex
portación del Reino Unido del salitre, del sul
fato de sosa, del sulfato de potasa y  del mu
riato de potasa , clorito de potasio, á América, 
comprendidas las Indias occidentales y todos 
los paises extranjeros. El mismo anuncio in
serta el Moniteur.

La Oppinione de Turin del 25 de Diciembre, 
pretende que el General Lamarmora va á París 
no solo con el objeto de examinar la cuestión 
de la unidad del mando de los ejércitos alia
dos en Crimea , sino también para acordar las 
disposiciones que convendría adoptar en caso 
de una guerra en Italia en la primavera pró
xima. También parece que se tratará de la 
guerra del Danubio para el caso en que el 
cuerpo expedicionario fuese trasportado de Cri
mea á Varna.

El 21 llegaron á Parma el Archiduque Reg- 
nier Fernando y la Archiduquesa María Caroli
n a , su esposa, habiendo sido recibidos por la 
Duquesa reinante, quien salió hasta Plasencia 
para recibir á los eminentes viajeros.

Los periódicos f r a n c p s o s  vionoo
i -  -*  '  • — e on que nan
sido recibidas en Paris las tropas que vuel
ven de Crimea. Todas las calles por donde de
bían atravesar estaban adornadas, y en varios 
puntos se veian inscripciones y alegorías aná
logas al suceso. A pesar de que por despacho 
telegráfico hemos comunicado este hecho á 
nuestros lectores, creemos conveniente sin em
bargo dar algunos detalles de esta fiesta, asi 
como el discurso pronunciado por el Empera
dor , para que se vea la exactitud de los des
pachos telegráficos que publica la Gacela.

Desde por la mañana, todas las calles del 
tránsito estaban llenas de gente. A las doce me
nos cuarto salió el Emperador de las Tullerías, 
dirigiéndose á la plaza de la Bastilla por la ca
lle de Rívoli, la plaza Vendóme, la calle de la 
Paz y los Bulevares, en el órden siguiente:

Un escuadrón de guias, con la música del 
regimiento.

Un destacamento de los cien guardias.
Los Oficiales de órdenes del Emperador.
El Emperador acompañado de los Príncipes 

de la familia Imperial y de un brillante Esta
do Mayor.

Cerraban la marcha el escuadrón de los 
cien guardias y el regimiento de Coraceros de 
la Guardia!

El Emperador llegó á la plaza de la Basti
lla á las doce y cuarto, y fué recibido en el ar- 
codel Triunfo por el Mariscal Magnan y su Es
tado Mayor.

Después de haber revistado el Emperador 
la infantería y la artillería, formaron las tro
pas círculo y les dirigió el discurso siguiente:

«Soldados: Salgo á vuestro encuentro como en otro 
tiempo el Senado romano salia á las puertas de Roma á 
recib ir sus victoriosas legiones. Vengo para deciros que 
habéis merecido bien de la patria.

»Grande es la emoción que siento , porque con la feli
cidad de volver á veros, se mezclan dolorosos pesares por 
los que han  muerto, y el profundo sentim iento de no ha
ber podido yo mismo llevaros al combate.

«¡Soldados de la Guardia y de lín ea , sed todos bien 
venidos!

«Todos vosotros representáis ese ejército de Oriente, 
cuyo valor y perseverancia han ilustrado nuevam ente 
nuestras águilas y reconquistado á Francia el rango que 
le es debido.

»La patria, que ha visto todo cuanto habéis hecho en 
O rien te , os acoge con tanto mas orgullo, cuanto que mi
de vuestros esfuerzos por la tenaz resistencia del ene
migo.

»Os he llamado, aun cuando no haya terminado la 
guerra , porque es justo que se vayan reemplazando todos 
los regimientos que mas han padecido. De este modo po
drán todos ir á tomar su parte de gloria; y el país, que sos
tiene 600,000 soldados, tiene interés en que haya en 
Francia un  ejército numeroso y aguerrido, dispuesto á di
rigirse adonde las necesidades lo exijan.

«Conservad cuidadosamente los hábitos de la guerra; 
fortificaos en  la experiencia que habéis adquirido ; estad 
dispuestos á re sp o n d er, si es p rec iso , cuando os llame; 
pero hoy olvidad las pruebas de la vida del soldado, dad 
gracias á Dios por haberos salvado, y marchad con or
gullo en medio de vuestros herm anos de arm as y de vues
tros conciudadanos cuyas aclamaciones os esperan.»

Después de haber pronunciado el Empera
dor este discurso, marchó frente á la columna 
Vendóme, desde donde presenció el desfile.

Todas las tropas iban con ¡el equipo de 
campaña, y el morral á la espalda.

Los heridos, que marchaban al frente de 
sus respectivos regimientos, fueron acogidos en 
todas partes con las mas ardientes muestras 
de simpatía.

La vista de los uniformes estropeados y 
las banderas acribilladas á balazos producían 
también la mas viva emoción.

Muchos Generales heridos, entre otros el 
General Mellinet, que tiene una profunda ci
catriz en la mejilla derecha , han sido el obje
to del mas vivo entusiasmo.

Las águilas de las tropas que formaban la 
línea se inclinaban al pasar los regimientos, y  
los tambores tocaban la marcha.

Los Oficiales de la Guardia Nacional salían 
de sus filas para ofrecer ramos de flores á los 
Oficiales en nombre de sus compañeros.

Durante la marcha de las tropas, la Empe
ratriz habia ido al Ministerio de la Justicia, y 
alli desde presenció el desfile.

AUSTRIA.— Viena 23  de Diciembre.—La posición to
mada hace algunos meses por los Estados secundarios no 
es del agrado de la política p rusiana: desde que los Minis- 
ros Directores de Sajonia y Baviera han visto las cosas por 
si mismos en P a rís , y se enteraron mejor de la m anera 
de ver las Potencias occidentales en las conversaciones 
repetidas con el Jefe del Estado y sus Consejeros en F ran
cia , se han convencido de que los Estados secundarios de 
Alemania tenían  una misión mas alta que la de ser
vir de apoyo á la política de separación de Prusia. La cir
cular sabida del Conde W alewski ha sido muy bien acogi
da por los hom bres de Estado de Alemania.

Es natural que se m ire mal en Berlín la emancipación 
de los Estados secundarios de Alemania de la influencia 
dircetiva que Prusia ejerce sobre ellos hace cerca de nn  
año.

Por todas partes se propaga la idea de que no se puede 
obtener la paz sin ejercer sobre la Rusia una presioncomun, 
en parte m ora l, y en parte material. Suecia , Dinamarca 
os Estados de Alemania han  aceptado más ó ménos esta 
idea. Austria ha dado u n  paso adelante m uy significativo 
La esperanza de ponerla en discordancia con las Poten
cias occidentales ha desaparecido ante la constancia del 
Gobierno de Viena. La línea común de la política de los 
aliados del 2 de Diciembre se ha restablecido, y el Conde 
Esterhazy es hasta cierto punto el Embajador de las tres 
Potencias. (Ost Deutsch Post.)

SAFONIA .— Dresde 25  de Diciembre.—Se asegura que 
Rusia está dispuesta á aceptar la interpretación ó mas 
bien la aplicación del tercer punto de garantía , y á con
sen tir que el m ar Negro sea declarado mare clausura, ó 
abierto únicam ente á los buques m ercan tes; pero con la 
condición de que la neutralidad principie desde Smirna, 
y por consiguiente se extienda á una parte del m ar Egeo. 
Rusia motiva esta proposición , porque una vez declarado 
neutral el mar Negro , las Potencias occidentales no ten
drán necesidad de una estación marítima mas allá de 
S m irna , ni para su propia seguridad ni para la de T ur
quía. Pero nada prueba que sea esto mas que un  simple 
rum or. [Gaceta de Postas.)

PRUSIA.—Berlín 2 1  de Diciembre.**Los preparativos 
que hace Rusia para la campaña próxim a, no son para 
dar esperanzas de paz. Los refuerzos destinados á la 11.a 
división ru s a , qne se halla ahora en Crimea f se concen- 
ran en el Sur y están dispuestos á unirse á sus regi
mientos al prim er aviso. El efectivo de las reservas que 
hombres.

Se asegura por otra parte que el cuerpo de 10,000 pia- 
monteses que debe cooperar con los aliados en el Báltico, 
se va á sacar dentro de poco , y que no se le tomará del 
contingente de Crimea.

Se niega aqui que las proposiciones austríacas exijan 
la destrucción de las fortalezas rusas en  el m ar N egro: se 
dice que únicam ente estipulan que Rusia no tendrá á ley 
n ingún buque de guerra. (Morning Chronick.)

TURQUIA 2 4  de Diciembre.—Escriben de Trebison- 
da que las tropas turcas pasarán el invierno en el Bós- 
foro. Se trasportarán por agua los cuerpos de Romelia, 
y no volverán al teatro de la guerra hasta la prim ave
ra  después de haberse puesto en el mejor estado posible. 
Se dice que el Mariscal Pelissier irá á Constantinopla 
para tener una entrevista con el Embajador de Francia y 
Omer-Bajá , quien probablemente habrá llegado á aque
lla capital. [Diario aleman de Francfort.)

RUSIA.—San Petersburgo iS  de Diciembre. — La noti
cia de la toma de Kars ha sido traída al Emperador por 
el Teniente Korsakoff, Edecán del General MourawieíT 
El Em perador Alejandro ha nombrado en el acto á aquel 
Oficial Capitán de la Guardia y Edecán suyo.

La toma de Kars en sí tiene una significación muy 
escasa, pues nuestras tropas no se atreverán á avanzar 
un solo paso; pero tiene doble im portancia á los ojos del 
partido ru s o , del cual es el General Mourawieff á un  
mismo tiempo la expresión y el ídolo. Rehabilita el espí
ritu  moral del ejército ru s o , cuyo abatim iento ha visto 
personalmente el Emperador Alejandro durante su ex
cursión á Crimea , y hace concebir al partido belicoso la 
esperanza de que el General Mourawieff no tardará en 
sustitu ir al Principe Gortschakoff, á quien se acusa con 
razón ó sin ella de perm anecer harto  inactivo.

Si el General Mourawieff llegara efectivamente á sus
titu ir al Príncipe Gortschakoff, no puedo deciros cuál se
ria el impulso que imprimiese las operaciones m ilitares 
en C rim ea; pero lo positivo es que introduciría una re 
forma casi completa , no solo en el personal de los mandos 
superiores (divisiones, brigadas y regim ientos),sino tam
bién en el personal de las Intendencias y Comisarías m i
litares , en donde la concusión se halla organizada en 
grande escala.

El Emperador Alejandro lo sabe perfectam ente, pues
to que de ello ha podido convencerse por sí mismo; pe
ro no se atrevía á tomar bruscamente la iniciativa de 
todos los cambios que han de verificarse por el temor de 
herir la suceptibilidad del General en jefe ruso de Cri
mea. La sustitución del Príncipe Gortschakoff por el 
General Mourawieff vencería forzosamente estas difi
cultades.

El General Mourawieff es quizás el único General ruso 
que disfruta aqui una reputación de honradez y de ju s ti
cia á toda p ru e b a ; pero en cierto dia olvidó que debia 
mostrarse buen cortesano, y hé aqui la razón de que ha
ya perm anecido tanto tiempo en desgracia,

El Conde Sawee, redactor del Diario francés de San 
Petersburgo , pasa al Ministerio de Negocios extranjeros. 
Si se ha de juzgar por los artículos publicados últim a
mente en dicho periódico , es de tem er que los negocios 
extranjeros no vayan mucho mejor después de un  nom 
bram iento que nadie esperaba aqui. (ConstiUitionnel)

CONFEDERACION ARGENTINA.—Las últim as no
ticias recibidas de Valparaíso confirman que reina ac
tualmente la mayor tranquilidad en la Confederación a r
gentina. El tratado de comercio que pedia inútilm en
te á Chile el Estado de Buenos-Aires desde el ano 
de 1825, acaba de estipularse con la Confederación argen
tina , la c u a l, haciendo tanto comercio de importación y 
de exportación por Chile, como por los puertos de la Pla
ta (Montevideo y Buenos-Aires), tenia inm enso ínteres en 
ver ab rir los puertos chilenos situados en el Pacífico.

Como las Potencias marítimas , Inglaterra , Francia y

Estados-Unidos de A m érica, garantizaron desde Í853, y 
no obstante las protestas del Estado de B uenos-A ires, la 
libre navegación en el Rio de la Plata y en sus afluyen- 
tes , por medio de esta libertad y de su tratado reciente 
con Chile adquiere la Confederación argentina una ver
dadera importancia comercial que aum entará en rápidas 
proporciones si logran mantenerse aquellos Estados en 
una situación exenta de discordias intestinas.

La misma Confederación ha estipulado también trata
dos de comercio y navegación con C erdeña, Portugal, 
Inglaterra y ios Estados-Unidos, y está negociando un tra 
tado de la misma índole con Prusia y  con Francia.

El Gobierno de la Confederación A rgentina, con el ob
jeto de facilitar las relaciones internacionales, promulgó 
en o de Setiembre último una ley por la cual se admitía 
como moneda corriente en circulación y en todas las ca
jas del Estado las monedas extranjeras de la mayor par
te de los Estados americanos y europeos por un valor que 
se fijaba en dicha, ley y que está basado en el valor ad
mitido en el comercio.

ALCANCE.
EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris, 
jueves 3 de Enero.—El Morning Posty en un artículo de 
ayer que se considera como sem i-oficial, expresa la opi
nión de que Rusia no aceptará el ultimátum  austríaco. 
Este es tam bién el modo de pensar común en Francia, 
Inglaterra y Alemania entre las gentes que por su posi- 
ciou y circunstancias están en el caso de conocer la m ar
cha de los negocios, y los intereses de los partes conten
dientes.

Dresdefmiércoles 2 .**El Coronel Mantekffel ha partido 
ayer para Viena.

APERTURA DE EOS TRIBUNALES,

Ayer, como estaba anunciado, se ha verificado la aper
tura de los Tribunales para el año de 1856, solemnizando 
el acto coa su presencia S. M. la Reina y su augusto es
poso.

La circunstancia de ser la prim era vez que la Reina 
haya asistido á esta ceremonia, ha hecho aue tuviese lu
gar con una solemnidad desusada.

A las dos, el salón principal del Tribunal Supremo 
de Justicia se encontraba ocupado por una concurrencia 
numerosa y escogida. El salón estaba dividido en tres tro
zos, separado cada uno por una barandilla. En el prim e
ro estaba situado el Trono, teniendo á derecha ó izquier
da bancos en donde se colocaron los Ministros y Fiscales 
del T ribunal Supremo, los Magistrados de esta Audiencia v 
los Jueces de primera instancia de Madrid. En el segundo 
trozo habia bancos para los escribanos de Cámara, y  en 
el tercero estaban los convidados. El Presidente del Tri
bunal Supremo habia invitado á este acto al cuerpo di
plomático extranjero, á varios Diputados y corporaciones, 
á los directores de ios periódicos, á las Autoridades y á 
otras personas notables.

_SS. MM. se presentaron poco después de las tre-;, acom
pañados de su servidumbre y de los Sres. Presidente del 
Consejo y Ministros de Estado, Gracia y Justicia y Fomen
to. Inmediatamente después, el Sr. Luzuri3 ga, como Pre
sidente del Tribunal Supremo, pidió la vénia á S. M. la 
Reina, y leyó en medio del mayor silencio el notable dis
curso que insertamos á continuación. Después que esta 
hubo terminado, el Ministro de Gracia y Justicia, en nom
bre déla  Reina, declaró abiertos para el año de 1856 los 
Tribunales de la nación, con lo cual quedó concluida esta 
solemne ceremonia.

El Presidente y Ministros del Tribunal obsequiaron 
después á SS. MM. y á las personas que asistieron á este 
acto con un delicado refresco.

Hé aqui el discurso del Sr. Luzuriaga:
« S e ñ o r a : La ju s tic ia , firmísimo asiento de los Tronos, 

guia infalible para el buen gobierno y regimiento de los 
pueblos, merece toda la industria y cuidado que V. M. 
pone en busca de su asistencia.

Con tan laudable resolución presidia V. M. pocos dias 
hace á la apertura de las escuelas, porque a ll i , dejando 
aparte otras enseñanzas, la justicia revela sus misterios y 
sus dogmas á las especulaciones de la ciencia, 
de las Cortes, donde toma la 'p isT fcia , con ef concurso 
de V. M ., la expresión positiva y la santidad inviolable de 
la ley.

Hoy se digna V. M. presidir á la apertura de los Tribu
nales, que son los encargados de adm inistrar recta v 
cumplidamente la justicia en vuestro Real nombre. Sea 
V. M. muy bien venida ; vuestra presencia es un poderoso 
estímulo para el cumplimiento de nuestros austeros debe
res; y si por acaso sintiéramos decaer el ánimo en algu
na de las pruebas por donde nos acontece pasar , le vol
veremos el temple perdido , reavivando el fuego de nues
tra conciencia con el ejemplo que V. M. nos da de amor á 
la justicia.

Para que este ejemplo se halle siempre presente á 
nuestra vista , permítaseme registrar en breves pala
bras el pensamiento que suscita en eada una de sus esta
ciones ese laborioso itinerario emprendido por V. M. en 
demanda de la ciencia, de la ley, de la justicia.

Los hombres temerosos de la verdad se amilanan al 
brotar los primeros gérmenes del libre exámen, y se agi
tan por apagar en su nacimiento la llama divina de la 
razón, sin considerar que, compelida insensatamente á es
conderse en los subterráneos, y asimilándose alli combus
tibles de mala ley, estalla de repente bajo la forma de un 
incendio inextinguible.

V. M. no teme la verdad, y hace bien, porque no de
be temerla ; si hasta el color de la lisonja no esfuviera 
vedado en esta casa , yo d ir ía , porque he tenido la hon
rosa ocasión de saberlo, cuánto interesa á V. M. el ser co
nocida. Con buen consejo pues ha asistido V. M, á la 
Universidad central, viniendo á decir animosamente con 
su presencia : fíat l u x , hágase la luz ; congréguense al 
festín de la sabiduría todos los que han recibido del cie
lo la vocación de dirigir el pueblo, defender sus legíti
mos intereses y exclarecer los derechos de sus conciuda
danos.

Sí, Señora, hágase la luz; á su resplandor huirán 
azoradas los que, á la sombra de paralogismos que no re 
sisten al exámen , quieren subvertir ei poder para here
darlo ; los utopistas que pretenden fabricar en el vacío 
sistemas tan huecos como su cerebro: los aduladores que 
aspiran á uno dominación irresponsable, procurando se
ducir al poder con las apariencias de un  celo mentido á 
la par que deslea l, y los ignorantes que rebajan todas las 
inteligencias al nivel de su menguada talla.

Por el contrario , desde los primeros albores de la ra 
zón se manifiestan la idea y el sentimiento de la justicia, 
depuestos por Dios en el espíritu y en el corazón del 
hom bre, inm ediatam ente, con anterioridad á toda edu
cación y á todos los fenómenos de la sensibilidad La cien
cia, que encuentra en sus primeros pasos estos datos in 
contestables, indaga con su ayuda las relaciones del hom 
bre. Con toda claridad se le aparece su naturaleza socia
ble, su carácter de animal político , como le llamaron ya 
los primeros filósofos. Reconocidos estos principios, la de
ducción mas próxima é importante es que todos los hom
bres tienen un derecho igual al desenvolvimiento de sus 
facultades, y que por consecuencia la libertad es igual
mente n a tu ra l, igualmente necesaria á todos; de aquí la 
indeclinable obligación de respetar la libertad de cada 
hom bre por los demas, so pena de inutilizar la de todos, 
produciendo una inmovilidad semejante á la que resulta 
de dos fuerzas iguales a su encuentro, cuando son movi
das en dirección contrapuesta. De esta m anera la idea pri
mitiva del derecho se manifiesta fatalm ente, íntim amente, 
indivisiblemente adherida á la idea del deber, y la cien
cia puede proclamar con resolución su dogma fecundo :«No 
hay derecho contra derecho.»

De este modo no quedan á la libertad individual mas 
que dos medios de ejercitarse: ó buscar en la violencia 
el triunfo del mas fu e rte , que supone la opresión del 
mas d éb il, ó hallar un regulador de la medida en que 
cada individuo puede moverse, con lo cual se demuestra 
en todas las hipótesis la falsía de los que pretenden fun
dar en el derecho laslibertad Absoluta de todos. Y aun 
cuando la fuerza no fuera la negación del derecho, y por 
consiguiente la condenación implícita de los vociferadores 
de la libertad omnímoda , es bien fácil convencerse de 
que entre aquellos dos m edios, la fuerza y la medida , no 
cabe perplejidad Ja fuerza es el instinto del salvaje; pero 
el hom bre es sociable, y por consiguiente su condición 
es la medida , es la regla.

Tales son los resultados obtenidos irrevocablemente 
por la ciencia para confusión , asi de lps que exagerando 
la libertad la aniquilan , como de los que teniéndola des
conocen que la verdad y la justicia son la esencia misma 
de Dios , y que no pudiendo andar separadas en la tierra, 
tanto da impedir el libre vuelo de la inteligencia que 
conduce al descubrimiento y reinado de la v e rd ad , como 
proscribir del mundo la justicia.

Que la ciencia, por tan to , alentada con la excitación 
personal de Y. M., penetre animosa en la naturaleza del 
hombre; que escudriñe diligente su espíritu y su corazón, 
y que confiando en que todo es necesario y bueno al

salir de las manos deí Criador', las facultades mentales 
como las pasiones hum anas, deduzca la regla legítima de 
todos los derechos y deberes, en resolución que cuente con 
el rsentim iento universal cuando pueda entregar eon se
guridad al juicio público una regla que no sea sino la ra
zón misma sacada de la naturaleza [ratio profecía a natu
ra rerum).

Asi cum plirá dignamente la ciencia y dejará cubierto 
el contingente que le corresponde del tributo que es debi
do á la justicia. Porque desde el punto en que ha encon
trado la medida por la cual pueden ordenarse las rela
ciones de la sociedad con los asociados (por no hablar de 
las que existen entre las diversas sociedades), del hombre 
con la sociedad, del hom bre con la familia, del hombre 
con el hombre en sus diferentes estados, condiciones é 
intereses, el oficio de la ciencia está concluido. Su domi
nio no va mas allá de los límites de la especulación; pero 
como faltan á esta los caracteres que puedan hacerla una 
para todos y respetada por todos, tiene que revestir la for
ma de un precepto determinado, obligatorio, práctico, que 
realice 'a unidad y afiance la sumisión. Esa es la tarea 
del legislador; y aqui llegamos va á la segunda etapa del 
itinerario de V. M.

En la infancia de los pueblos, sus Jefes tenían que ser 
iniciadores de la le y , y no la creían bastante autorizada 
si no aparecía inspirada inmediatamente por la Divinidad. 
Hoy viene ya la sociedad repida por leyes, por>costum- 
brés, por usos, que si no deben oponer por sola su dura
ción el título de una legitimidad incontestable, tienen á 
lo ménos el derecho de que se cuente con e llas, no sea 
que empleando el hacha en lugar de la lim a , se obtengan 
ruinas donde se buscan mejoras. No es ocasión ésta de 
hacer la parte que en la ley ha de darse á la tradición y á 
la teoría ; la medida ha de encontrarse siempre en la ra 
zón , porque su razón de ser tienen la teoría y la tradi
ción,

Para encontrar la ecuación crítica de estos dos ele
mentos , muy provechoso debe ser el concurso del pais 
con el M onarca, expresión viva el prim ero de las ideas, 
sentim ientos, intereses y necesidades del momento, per
sonificación el segundo de las glorias y de la historia de 
lo pasado. Sin quererlo , aunque á sabiendas, me deslizo 
en el terreno de la política; pero no es culpa mía si en el 
camino tropiezo al prim er paso con las ideas que tienen 
también la primacía en el órdeu legislativo. Y si en este 
órden ocupa el prim er lugar la bondad de las leyes, pa
ralelamente se manifiesta la im portancia de que se en
tiendan con lisura y se ejecuten con sinceridad ; porque 
son como la válvula de seguridad de la máquina social, 
que no puede cerrarse sin peligro de una explosión for
midable.

La historia lo ha dicho: «cuando la ley es m ala , ó es 
«interpretada farisaicam ente, la moralidad social se s u -  
»bleva; hay sufrim iento, cism a, dolor, revoluciones.» 
¡Momentos supremos para los pueblos! Desde que los de
positarios responsables del poder, cerrando con tem eri
dad ó hipocresía las vias legales, im piden el curso de 
los sentimientos legítimos, y quizá obligatorios, la socie
dad queda sin brújula que señale el rumbo. Unos ciuda
danos toman el de la resistencia invocando la ley violada, 
y rechazan el insulto sobre los Gracos que los acusan de 
sediciosos. Los mas pacíficos y tim oratos, recogidos en 
la intim idad de su conciencia vacilante, levantan los ojos 
al cielo implorándole como Jepté, y  despejado por su m i
sericordia el cáos, dan gracias á Dios por haber salvado 
el Trono con la sociedad, y otorgan sin remordimiento 
á los que han combatido por las leyes la amnistía de la 
necesidad.

Y. M., que no quiere sino lo que es bueno, que no 
tiene por bueno sino lo que es legítimo, que requiriendo 
á la ciencia sus luces, manifiesta su anhelo de im prim ir 
á las leyes toda la bondad que puedan recibir de la ra
zón y de la h istoria, tendrá siempre autoridad para ha
cer que se mejoren pacífica y  debidamente las que sean 
ménos buenas, y dé este modo el amor de los pueblos, 
el asentimiento de todos los buenos ciudadanos, traerán 
á vuestro Gobierno el poder que necesita para subordi
nar todas las pasiones, todos los intereses á la m edida 
de la ley , que es el fiel que, regulando la ponderación 
de los poderes públicos, m antiene entre ellos la armo
nía. La ley es igualmente la salvaguardia de la seguri
dad social, señalando las lindes que separan las accio
nes lícitas de las vedadas. La ley arregla el gobierno de 
la familia, la autoridad paterna, la subordinación filial, 
la fidelidad de los cónyuges, el estado y condición civil 
de las personas, el derecho de propiedad y todo cuanto 
constituye la vida civil.

Los hombres de buena voluntad tienen con esto regia 
para todo, y eso les b a s ta ; pero aquellos á quienes n i su 
propia conciencia ni la regla promulgada contienen den
tro de su derecho ni en los límites de su deber, necesitan 
ser amonestados para que se reprim an ; y  en consecuen- 
dicta , con íá sanción “de u n a^én á"ó ’íá'peífiiúá Tíé- 
recho. Pero esta sanción no pasa de una amenaza escrita 
por el legislador ; por consiguiente no protege eficazmente 
á la sociedad contra los mas osados, y mucho ménos pue
de regular prácticamente los derechos que por la insufi
ciencia de la ley y por la multiplicidad de los actos hu 
manos quedan mal definidos.

Con esto llegamos al término del itinerario de Y. M., 
á su visita á los Tribunales que han sido instituidos para 
reducir á hecho la amenaza de la ley , para aplicar la flcgla 
á cada uno de los derechos d isputados, dando realidad 
á la justicia que, como idea y*como precepto, no es bas
tante eficaz para determ inar las voluntades aviesas ó preo
cupadas por el Ínteres. En los Tribunales es donde la ju s 
ticia reviste una forma sensible, reprim iendo al infrac
to r , repartiendo á cada uno lo que es suyo, y dando en 
este sentido dirección á la fuerza social para que se cum 
pla lo que ha sido declarado justo. Y se cumple, porque se 
reputa verdad lo que el Juez declara como tal en su ú lti
mo fallo; por manera que esta institución ha sido elevada 
á mas altura que la humanidad misma , creando para ella 
el exorbitante privilegio de la infabilidad.

Los que hemos recibido esta investidura sobrehum a
na seriamos bien necios, si desconociendo que solamen
te la necesidad ha podido autorizar semejante ficción, lle
gáramos á creer que por ser nuestras decisiones irrevoca
bles somos nosotros infalibles; pero ya que no lo seamos, 
en el hecho de haber osado aceptar un  estado que atribu
ye á nuestra voz la autoridad de un oráculo, hemos ‘con
traído la obligación de aventajar á todos los demas hombres 
en diligencia y fortaleza para descubrir y esperar la ver
dad , ya que nuestras determinaciones han de cumplirse 
como si fueran realmente la verdad.

No se concibe un abuso de confianza mas repugnante 
que el que comete un  Juez que maliciosamente falta á la 
verdad; no hay una traición mas abominable que la per
petrada contra la Justicia por su custodio ju ra d o , y ape
nas se comprende que la toga pueda abrigar un  monstruo 
semejante.

Tero como nuestros errores producen el mal igual
mente que la m alicia; y como al aceptar el honor de in 
falibles nos hemos obligado á no e r r a r , es delito en nos
otros el error cuando proviene de pereza ó de descuido. 
Aun la simple ignorancia , siquiera no provenga de falta 
de estudio , sino de incapacidad invencible, nos hace in 
dignos de un cargo que requiere la aptitud indispensable 
para cumplir la obligación que hemos contraido de pro
nunciar siempre la verdad.

Y si todo es c ie rto , claro es que los Jueces han de a r 
marse de una fortaleza en que se estrellen las amenazas y 
los halagos del poder, si por acaso hubiera algún poder 
que quisiera convertirles en instrum entos de sus desig
nios; y no ha de disculparnos la instabilidad que viene 
siendo nuestra condición, porque ni ella quebranta la 
entereza de un pecho fuerte , ni la inamovilidad , buena 
como seguro contra arbitrariedades, hará nunca inde
pendiente al hom bre de corazón servil. Tomemos por d i
visa la respuesta de un célebre Magistrado á un  Ministro 
que le pedia servicios. «El T rib u n a l, le dijo, da sen ten 
cias, no hace servicios.»

Mas para lograr tales Jueces, necesario es fijar á esta 
vocación reglas que cuadren á las cualidades que supo
ne: y los tiempos que de algunos años acá venimos cor
riendo , no son por cierto los mas á propósito, sin que yo 
me permita por ahora pasar de esta indicación.

Sin embargo , el Gobierno de V. M. no perderá de vis
ta , asi lo c re o , que los Jueces llamados á decidir en últi
mo grado necesitan indispensablemente aquellas cualida
des , so pena de ver la verdad sustituida por el error, y la 
justicia por la in ju stic ia : desolación que todas las ex i
gencias políticas ó de otra clase no pueden disculpar. A r
ráncam e esta exclamación una duda que me trae mortifi
cado , que vo revelaría si no fuera un  desacato hablar en 
la presencia de Y. M. de mi persona , y que no me con 
siente ser mas que un  poseedor precario de este puesto.

Cúmpleme ahora agradecer al Gobierno de Y. M. las 
facilidades que ha 'proporcionado á los Jueces para des
empeñar con mas confianza una parte de sus funciones. 
La ley de enjuiciamiento civil, sin perder nunca de vista 
nuestras tradiciones, ha uniformado, simplificándolo al
gún tanto , el método que ayuda en gran m anera para la 
investigación de la verdad, y contribuye igualmente para 
la rectitud de los fallos. Brevísimamente indicaré las me
joras mas notables. Es la prim era haber emancipado la 
conciencia del Juez: el antiguo método suprim ía el criterio 
hum ano ; el nuevo lo restablece. La dignidad del Juez se 
aum enta , pero en la misma proporción se aumenta su 
deber;.no puede ya m ed irla  verdad mecánicamente por 
una especie de tasa predeterm inada é inflexible; su deber 
es deducirla de todas las reglas de la crítica , aplicada al 
exámen de los hechos. Gracias sean dadas á Dios que ha 
hecho del corazón del hombre el órgano mejor de la c ríti
ca, puesto que el medio mas seguro de formar juicios 
acertados es la rectitud de sentim ientos, á la m anera que

la probidad es la primera éotídicíon del buen orador • asi 
que, el Juez mas probo será también el mas entendido.

Con esta ventaja se da la mano la que resulta de fun
dar las sentencias. El Juez recto no experimentará ya e! 
tormento de sofocar en su pecho el dictámen de su con
ciencia ; el ciudadano no echará de ménos Iá razón Dor 
que ha sido condenado; ni aparecerá vergonzante la véf- 

fi^ 1a'íeb8.oslUntarse siempre en todo su explendor 
Elevado es también el pensamiento que ha presidido á 

la institución de los recursos de casación que deben ser 
el complemento de la ley. Y comoá la unidad legislativa 
debe corresponder la unidad de la interpretación oficial
T r ih n n fl'fí? °  como,,unÍC° Y supremo in térp reteáesi Tribunal. Alto muy alto es su ministerio; importante el 
servicio que se le exige; inmensa la responsabilidad que 
se le impone. La ley es una abstracción, la vida civil se» 
resuelve en una multiplicidad de actos y de hechos au^ 
si se prestan a la generalización sintética de la lev ño 
pueden comprenderse especificamente en ella A los Tri 
bunales incumbe ese trabajo concreto; la lev’ les servirá 
siempre de principio, pero no siempre le's presentará ' 
una solución directa, mucho ménos para cuestiones eom- -  
plejas, que son un compuesto de combinaciones que el 
danrf¡- 1,ombre >' su multiforme Ínteres inventan ca.

De aqui la necesidad de una interpretación continua 
que vanaría con frecuencia , sin adquirir nunca el carácter 
de regla obligatoria , si no se colocara sobre todos los Tri
bunales uno solo, que sometiendo el pensamiento de todos 
a un principio común , vaya sucesivamente creando u m  
jurisprudencia uniform e/sin  cuya condidonñuedaíia 
subsistente la meertidumbre, agravada por fallos contra
dictorios que multiplicarían las contiendas.

aL 8-fla<lor ba becbo mas > movido sin duda del d e-  
n/slt/i'^ tar mayores gastos y de prevenir perturbacio
nes en la gerarquia judicial; quiera Dios coronar sus de- 
signios, para lo cual nó han de fallarle nuestros esfuer- 
zos. Aludo a la facultad concedida á este Tribunal de de
cidir en el fondo de la cuestión, cuando aquellos recursos 
hayan sido resueltos afirmativamente. Hasta aqui se haWa 
creído que convenía apartar la interpretación de la ley y 
la cuestión concreta sobre el derecho disputado para aue 
elevado el interprete á la altura impasible del'legislador* 
no se hiciera sospechoso de haber cedido á los intereses v

individuales. Exorbitante es la cmifiahza
resDonder ? i? / en nuestra abnegación; cúmplenos cor
n a l  de sucefo. Para qU8 CSte enSay° atrevid0 sea coro'

La institución de estos recursos era una razón mas narasr»a  • l , y  lo "■bocho- de E sanm c T  » es f[ue 110 autoriza para reducirlo áuna sola, como yo me atrevo á pensar.
to crim n/|Ot! / f / nej0rar re-Clama lamb¡en el procedimien- 
nn tin i f  ’.q -e.n? haran e„sPerar de vuestro Gobier-
v mn« • . ai 0 que influye sobre el bien público; y muy interesado en no aparecer que lo está mas en fa
vor de la propiedad material que del honor, de la vida y  
de la libertad de los ciudadanos, cuya mayor importan
cia pide mayor meditación y detenimiento, y ha debido 
ser ocasión para que el procedimiento criminal no haya 
obtenido la precedencia que de razón le corresponde.
Id ir/!-10 cluiera. vuestro Gobierno ha merecido bien de 
la Justicia, por la perseverante atención que le presta y 
por la diligencia con que se esmera en levantar la ins
titución judicial, de lo cual es una prueba insigne la ma
jestuosa solemnidad que nos dispensa el honor de ver 
Í L M * »  ,os Tribunales por V. M„ en el seno del que 
sentacion. C'ma l° y essu  mas 8enuina repre-
i Pa gUF Í  Dios conceder á Y. M. la satisfacción de ver 
logrado el deseo con que emprendió esa laudable ¡ornada 
que ha venido a terminar entre nosotros. Si el cielo es
cucha estos votos de la lealtad, Y. M. habrá conseguido 
fundar sobre la base firme de Ja Justicia , la paz pública, 
la seguí idad social y la concordia de ios ciudadanos.

Guárdense alia, Señora, otros Príncipes la vanagloria 
de recorrer los campos de batalla sobre el carro triunfal 
salpicado con sangre de propios y extraños, y gócense 
con una victoria contestada las mas veces y ruinosa siem-

m har¿ V naf pura y mas d«radera será la gloria de Y. M. simbolizada por 8

«La dulce palma sin cruento polvo.»
(Dulcos sine pulvere palma.)

b o l s a  d e  h o y .

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 35-75.

Amortizable de prim era , id. id ., lY  
Idem de segunda, id., 6-15.
Acciones de carre teras , 6 por 100 a n u a l ,em isión de 

i.* de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 77,
Idem de t? de Junio de 4851 d e á  2,000 rs ., precio p u -

blicado,75.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á  2,000 rs ., id. no d u - 

blicado, 70-50 d.
Acciones del Banco español de San F e rn an d o , id

104-25 p. ' ’
CAMBIOS.

Londres á 90 d ías , 51-10  p .—París á 8 d ias , 5 - 31.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jueves 3 de Enero de 1856.

Abierta á la una y media, se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

El Sr. Corradi excusa su falta de asistencia á la sesión 
por hallarse enfermo.

El Sr. Porto anuncia una interpelación al Sr. Ministro 
de la Guerra sobre la conducta observada por unos ca
rabineros con motivo del naufragio del bergantín, Bravo 
ocurrido en la costa de la provincia de C ádiz, cuya con
ducta no ha sido la mas hum anitaria.

El Sr. Iriarte ruega al Sr. Presidente, que, ya que el se
ñor Ministro de la G uerra no se halla presente se te per
mita •contestar al Sr. Porto, y al efecto asegura que no es 
cierto lo que dice el Sr. in terpelan te , y hace que se lean 
dos comunicaciones oficiales en que consta todo lo c d n - 
trario.

Pasa á la comisión de presupuestos una exposición del 
Ayuntamiento de La Bisbal oponiéndose al restableci
miento de la contribución de puertas y consumos.

Entrándose en la órden del dia, se aprueba ¡el dictá
men de |a com isión, que propone no se declaren sujetos 
á reelección á ios Sres. Iriarte y Messina.

Puesto á discusión el presupuesto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, obtiene la palabra el Sr. García Briz 
para preguntar á la comisión qué hay de cierto sobre la
dotación señalada al Duque de la Victoria.

Contestan los Sres. Oliver y González de la Vega, m ani
festando esta último que se propuso en la comisión de pre
supuestos el señalamiento de cierta cantidad para gastos de 
representación del Sr. Presidente del Consejo, el cual, tan 
pronto lo supo, hizo presente á dicha comisión que no acep
taba por n ingún  motivo ni bajo concepto alguno cualquie
ra cantidad que se le designase, atendida la situación 
apurada del Tesoro.

En seguida fue aprobado este presupuesto.
Leído el del Ministerio de Estado, obtiene la palabra en 

contra de su totalidad el Sr. Orense.
Manifiesta S. S. que se va observando en todos los pr^t 

supuestos el aum ento de gastos en vez de dism inuirse 
por lo cual desea que conste su oposición, no solo al qué 
se discute, sino á todos los demas en que no se rebaje 
hasta una décima parte de la cifra á que ascienden ac
tualmente.

Contesta el Sr. Oliver, é invoca que desde Fernan
do YI se vienen rebajando ios gastos de este presupuesto, 
que no pueden ser menores sin rebajar la dignidad de la 
nación.

Después de rectificar estos señores, se procede, á la 
discusión por capítulos, y son aprobados sin debate algu* 
no, asi como los correspondientes al presupuesto de la 
Dirección de Ultramar.

Se lee un  dictámen de la comisión que propone una re 
compensa á la hija del Sr. González deQ uijano , y  obtiene 
la palabra el Sr Alonso para sostener una enm ienda á este 
dictámen que combate el Sr. Peña como de la comosion.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, 
se acuerda afirmativamente e n  votación nominal.

El Sr. Rivero Cidraque queda en el uso de la palabra 
combatiendo el art. 1.’ del proyecto en cuestión al dejar 
nosotros la tribuna á las cuatro.


